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INTRODUCCIóN

Debdó a experiencias del contorno sócial y famit¡ar fue pósibte observar que en ta

actua¡dád muchas personas poseen Ucencia de porlac¡ón de armá de fuego con

llcencia vencida nayor a ireintá dlas sin tener concencia de que incuren en lna
transgresión al Código Penal y menos aún a las consecuenc¡as jur¡di€s que esto

El objeiivo de La invesi¡gación es el conoc¡mienio y análisis de a prohibición de

a¡alogia en materia penaly la hipóiesls planteada paÉ este iÉbajo: EtArtic¡r o 132 de

la Ley de Amás y l\¡uniciones es ejempo de la apllcac¡ón de anaogia en mateda de

derecho penalt vio entándose con ello la áplicación de latusi¡c¡ade confo¡midad con tos

prrcipios qle rgen el derecho pe¡algualer¡ai€co, especificamente et p¡incipio que

establece la prohibició¡ de apl¡cación poranalogÍa en materia pe¡at.

La Constitución Política de la República de Guatemala es la ley suprcma qLie rige el

eslado de derecho, pártiéndo de ahí dicho cuerpo normai¡vo gara¡tiza enlre otros

aspectos un minimo de derechos lndividuales de tódás las personas, de tat manera

qle esos derechos siryen como pilaEs para la creación y fundamenlación de iodás las

leyes que constiluyen elordenamie¡to jLrridico y alorgt¡a6e ésras de os retacionados

de¡echos no es admislbe sr conlravenció¡ ioiat o parciaty en et supueto de que asi

sucediera adquieren cal¡dad de nuidad ipsojrrc.

E pr ncjp¡o de egalidad esiáb ecido en el Código Penat suatematreco especif camenle

en e Adicuo 7;preceptúa la prohibic¡ón de ápticacón por analogfa y atanaiza¡ ta Lev

de Amas y ¡,4uniciones, Decreto 'i 5,2009 en et Adíc! o 1 32, at ncumplimienro det

plazo de treinta dias se incur¡e en anaiogia pues se aptica etdetiio de potración ¡egat

de arma de fuego, siiuáclón que no coniempta ta norma esildiada, siendo necesarjo
que se apique oha nomativa juridica, ya que ta primera encuadra la conducia de
ponación de ama de iuego con li@ncia vencida en una fatra y e apltca sanc¡ón de

comso tanto de arma como de lá lcenca de porlac¡ón de árma de lueoo V lna mult¿

{)
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de mi quinie¡tos á lres milquetzálesi asimismo tos órganos jur¡sdi@ionátes iipitican et

del¡to de portación ilelal de arma de fuego, incuriéndose en anátogta y por tanio se
sanclona con pnsión de tres a cinco años y con ta pena accesoria de comiso de tas

La invesi¡qáción sedividió en coatro capítulos:siendo et primer capítuto étque relere a
la nomajuídica desarcllando defniciones @mo tas ticciones jutdicas, ta noma como

i¡slilución juridica, la técnica del derecho y tas lagunás en et derechoi en et segúndo

capitllo se defne lá ánalogia doctrinariam;nte asi como su ctasificación y lambién se

acud¡ó al de€cho comparadoi en et iercer capírolo se encuentran as fuentes de

inlerprelación del derecho penat en sLls aspectos qenerates, fuenles dnedas e

indiecias, asi @mo a ley penal como fue¡te dúeciat et capiiuto cuarro se refiere al

anál¡sis del Dec¡eio 15-2009 det Congreso de ¡á Repúbtica refere¡te a¡ Artícuto 132

sobre la faia en la poriació¡ de arma de fuego con tcenc¡a vencidá y et detito de
poiración ilegalde ama defuego, asicomo detresuttado de ta investigación de campo,

constituyendo este último ta mayorpartede apone personatde ta auiora.

En e poceso de la invesligaclón se lii¡zaron tos mélodos det anátisis, por medio de
esiudio de la legisláción respeci¡va, ta stntesis referente a ta prcbtemática det lema en

meñción, inducción a través del esiudio de tos conceptos geneÉles la deducción a

lravés del .esuliado del irabajo de campo as¡ como a apticación de técnica

La expeclativa de que el presente ilabajo coniíbuya a ta discusión ctentifica y
legislaliva de a creación de una norma que reú¡a tos aspecios no contemptádos

actuamente, busca¡do una relorma para que se reslttuya a garanlía consliiucionatque
se v¡olenla perm¡tiendo a las peBonas que habitan en el iertiorio de ta Repúbtica de
Cuaie¡nála un estadode derecho seguo, jusro y basado en una corecia aptcación de

(r)



CAPiTULO I

1. De la normá judd¡c¿ y otros aspeclos

c¡ertos procedm¡entos iñstit!¡dos por u.a comlndad iurid@ v qle @mo

man¡fesiació¡ u.if€da de la volú¡tad de ésia, forma mente expres¿da a través de sls

órg¿.os e ¡nslanci¿s prodlctofas, regu¿ a @nduciá humana en !n tiempo v un lugar

def¡n¡dos, prescnbie¡do ¿ os ¡nd¡vlduos trcnie a determ nadas crcu¡stancas

co¡drcionantes de deberes v faclltades v estableoendo una o más sañcLo¡es

@acl vas pa¡a el súpuesto de que dichos deberes ¡o sea¡ cumpl¡dos l

Las.órmás se clasfcan de co¡fomidad @n el órgano que as hace surgr a a vida

jlríd€ y de ac!érdo a ¡os al€nces juridñs qle éslas plderan lener; de ial mánera

q!é la ¡orma turidi€ €n s! €iegoria de co€.citiv¿ se puedé imponer For a fleza,

pues la sanc¡ón es sequfa. Tiene coñol¡n lajusi¡ca y es ¡qua paÉ lodos 'Las ¡orm¿s

luid€s deben cumpl¡r @n los requisilós de genera¡dad (no puede pescrbEe para

u.o solo) abslracción (es decn que el Lesisl¿dor examina y prevé conductas v as

trasáda a l¿ norma @n esltuctu.a de supueslos y co.secuenc¡as juridic¿s) y

obioatoriedad {expresa laexigencia d€ s! €r¡cácia)"'?

Pár¿ t\4¿nuel Ossono ¿ ñorm¿ juridi€ e5: 'U¡a sio.if€ción lóqc¿ cread¿ según

osoño Mánúer Diccionafio dé ciénc¡asjurid¡cas poliricás y soc¡¿les Pás 433
:o vanLópez FefmñdoyorfDs lñróduccaón al derccho. Páq 70



T¿mbien e¡ slen oro lipo de.ormas l¿les como Normas mor¿les, só.i¿les

etc Las ¡orm¿sturides sólo lm¡lan s! ¿lcance ¿ ¿s rel¿c o¡és jur¡d c5 y los

iu.ídicos. No obstá.Ie, hay €sos en qle para las ¡ormas iu¡¡diés

trascendenca as re ac¡ones no urid¡cas. que se tóman en clenla para ¡ñes

(Por eempLo, la amistad es u¡a relac¡ón ¡o jlríd€ que puede ser lomada

par¿ e¡cusar a unluez s éste es am¡go de !¡a de las paries)

'Podemos dec r qué l¿s .ormas son princp os di¡ecl vos de l¿ @ndlcla de ré ácl v d¿d

huñan¿ El objelo o matera de las normas es la @nducta de hombre En olros

térmnos €be decirque son reslas de co¡ducta que i¡enden ¿ u. ¡n deierm nado' L¿

nofma jurídÉ es lna regla u ordenacón deL comporlamie¡to hlmano diclado por la

autor¡dad compeienle del caso, @n un cr¡lero de valor y cuyo rncLñpime.to trae

apaf ej¿do u.a sanción'.3

'Gé.er¿lmente, as normas ju¡ídi€s mponen deberes y có.f eren de¡ec¡os son reg as

ó preceptos de carécter ob¡gaio¡io, que ema¡an de una alloridad normatva y qle

t¡enen por objelo regúláf las relac¡ones soc¡éles, o a conducla de hombres y muJéres

qle vve¡ en la sociedad y se dferenciá¡ de las nomas sociáles porque liene¡ la

c¿racter'sll€ de la coerc¡bildad. que es.adá me¡os que la posib¡idad legilm¿ dé

recurnr al uso de a fuerzá en €so de su ¡ncumplmrento y buscan dmpLú @n as

co'o'e. 
'o<d 

Á DÁro D'ccbraÍromdnudljundico Abrlédo Pefor. Pa9 r¡1



E.lonces puede afrmarse qle las normas jurídi€s e4res¿n condlctas á L¿s que los

suletos deben apega.se y obsetuar l¿ propuesla que a norma nd¡ca @mo eldebe¡ser

Es po¡ ello que las no.mas jurid¡cas conllevan ¡nlrínsecameñte un¿ intenc¡ón

prescr¡ptva, es decr, d!€nie su periodo de vda tendrán que ser de obsedanci¿

ob gator¡a h¿sta que posleriórmenle sean abrogadasi eslo átendiendo a una de sus

caraclerísticas pfncipales de iunciona¡idad y realidad ya que el de.echo sé eñcuenlra

@nstanlemenle e¡ camb o y adaptacón ¿ las necesidadés de l¿ socLedad 6

f ¡a¡id¿des concrelas del órdénámienlo jurídi@. a paz, la eq! dad a jusi¡cia

La noma ¡lridl@es e qrado más aho de conirolsocial cuyo reqlisllo esenc¡ales que

se¿ expfesa y conslitlye generalmente imperalivos que prescrlben o prohiben y cuya

oblLg¿óión vlene impuesia a sus déstinata.ios .s

De la maner¿ que l¿ norma jurídrca en su alán por reqular ¡as conductas qle seá.

ópiimas para la conseclción de bie¡ 6mún desarola las sigule¡les flnc¡onesl

'a. Fú¡c¡ó¡ motivádor¿: L¿ norma trala de moUvar Pára que se ábstengan de violar las

@nd c ones de coñv ve¡cia y on especial, de dañár c¡enos b¡enes jlríd dos Despl egá

sls electos ex ante. Porello a sanción ¿tiendé á ¿ prevenció n e special.

ón al €s¡udio del de€cho. Páq 123
López Maydea LeorelAm€ndo Inlbdücción alestudio del d.récho, Pás.20
Reásenssiclres Lus ob. cr. Páq 126



b Flncó¡ prolectorar La no¡ma

especial c¡elos b enes jlríd cos

c Fu¡có¡ preve¡uva: La norma

mmperente a la sociedad por si

tfala de pfoleger las cond¡c¡ones de convivenci¿ y

Por ello, la sa¡clón at¡ende a a prevención qener¿

se usa como p€servat¡vo s¡ el uso egal de -Áste

d¿ o¡lgen al ordenam e.lo jlríd @ y

cor¡portamienro de los hombres y

enclentra comprél¿me¡te faclltada

Por lo ianlo. a ¡orm¿ ilridi€ como elem€ñlo que

al describir o esiructurar lá lorma corecla del

muj€r€s que se desenvue ven en ia socedad sé

p¿ra ex¡si su clmplrniento aln por a fueza

García tüáy¡ez defne el supuesto jurid6 @ño: 'La hipótes¡s dé cuy¿ ealiadóñ

dep€.deñ las @nsedenclas eslablec das pór á no.ma' 6

'Así pues se detemlna que la.orma jurid¡€ se encuenlra dvdda en slpuesto

turidm, y en l¿ @nsecuenc¡a juríd¡ca que es ¿ sa¡ción que se ¿pl¡€rá a La persona

que llevá á €bo laendúcia estáblecida e¡ ia noma.

Sigliendo est¿ li¡e¿, no es dilcil deierm¡nar que debe exisllr recprocdad entre eL

supuesto juridico y la m¡secuenc¡a jlríd¡ca @nst¡luyendo asi una esPecie de

'1.1. supuestosiur¡d¡cos y consecuenoias jurid¡cas

rdóduc.aónaresrud¡odeldeGcho.Páq 172



supuesto debe ser raconal y

quo exista luslicia y equldad

é,'.,'i":)

proporc¡onarmentev{,¡r1!¡ t

1.2 Cl6¡ficación de la normajuridica

La noma juríd¡ca se puedo clasifer de la s¡suie¡ie mane€:

'según sipu€den o no ser slstiluidas o ñod¡li€das por los súieios de la reláción:

a Normas de orden público o ne@sarias: Los sljelos en sus relac¡ones, deben

@ñise a elas, ineludlblemenle, no pud¡endo modif¡carlas por ok¿s de su creaclón

Esto se debe alhecho de que manlfiestan un prepondeÉnte inlerés colect¡vo

b. Normas ds orden priv¿do: Son aquélLas que las partes, en sus relaciones, pleden

modifi@r o sustitui e¡terame¡te por otras elaborad¿s por elias m¡smas, pues

envuelven interés exclusivamerfe para los sujetos de la relac¡óñ Rige. eñ silúdo

de as parles, son sup élorias de s! voluñtad.

Según ellnterés preponder¿nte quelutean.los sujetos de las relaciones y la cálld¿d en

'!tuesens Siches. Lu¡s. ob, cf. Páq 131
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a Normas de derecho púb|6.

c. No¡das de doréchó prvado

Seqún sean dickdas para lna tolal¡dad o determinada clase de personas, cosas o

a. Nomas d€ d€reho 6ñún: son las dictadas para la totalidad de las persoñas

6sas o relaclones jlrídic€s por ejemplo el derecho civi .

b. Nomas de derecho espec¡al: Son dictadas para una deiem¡nada clase de

pefso¡as, @sas o felacionos jufídi€s, en razón de of.ecs peclliafidades que

exigén ¿parl¿da de la d¡scipt¡na gene¡al de las nomas @munes, como el d€Écho

So coniirma enton@s, que las normas de derccho común se apl¡en slPletor¡amente

respeclo de las de derécho especial, pero a la ¡nveca, los vacíos egalss comunes .o

pueden ser llenados @n las nomas de dérecho especial Es así como las normas

gensrales del derecho civil suplen los pre@ptos de las domás ramas del derecho

pr¡vado cuando ellas ño exislen, es dsc r, clando existen vacíos legales.

SeOún el mandáto qle onlengan las nomas:



a. Normas impsralivas: Las q1]e ordenan o mandan expresamenie alguna cosa o

imponen la observancja de c¡erlos reqlisilos paÉ realizar el €cto o d€tinon ciodas

c. Nornas permisivas: Las qüe lolera¡ aquna @sa o reconoc€n o dsclaran un

b. Nomas prohibitivas: Las que impiden o niegan la poslbilidad de ha@r algo.

Según ellrempo deduracón de l¿snormas:

a Normas supletivas o intearadorás: Suplen los vacíos del Mleñido de tas

declaÉciones do la vol'rrfad de las p¿nes o aulores de un acto juríd¡co.

b Normas inierpreiaUvas o expli@tiv¿s: S¡ruen de ¡eglas pa¡a la interprclación de las

ñormas juídicas o de los aclos lur'di6s

No¡mas perma¡ent$: Las que no tienen predeierminada su v¡gtrc¡a, porque se

estable@n para llenar nesidádes permanenles y, por ende, rigen hasia que ot€

nonna posteior no las prive de vigencia mediante la dercgación.

Nomas l€nsiiorias: Son las que i¡enen duración purame¡te tempor€, ya sea para

satisfacer u¡a necesidad circu¡stancia o pará faclilar el paso de la anligua
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a. Normas regulares o no.rnálés: Son lás que ápli€n de un modo u otro los principios

generales de u¡a rama delderecho o de u¡a instiluciónjuddi€

Sesú¡ la aplcación de p¡nciplos:

Sesún discpliñe'r de forma dir€ck o indireclar

b. Noffnas ex@pc¡on¿les o singula€s: Se apli€n a @sos que obedecen a principos

ant¡léticos ds los generales del ordenamlento turidicó So¡ las que se ¡nspiEn en

pri¡cipios @ntrapuesios a áquellos, resPecto de los cuales @nslituyéñ excePcio¡es.

Encuenlra¡ su expl¡@c¡ón o razón d€ s€¡ en la ne@s¡dad de proleser los lntereses

de una de lás partos de los terceros o de pos¡b¡l¡tar la coñstilución de (]na relación

juríd¡ca o el ejecicio de un deredlo q!e. ¿justándose á las normas regllares o .o,

serí¿ dable al€Mro seria muyd¡fícil.

a Nonnás reguladoras o referidas: Son las que .egllan en forñe diécla uña réláción

b. Nor.nas de apli€ción, reenvio o referenciales Son as que, pa¡a los casos qle elás

@nlemplan no eslablecp¡ regulación, sino qle d¡sponen que ésla ha de sff la que
1

para €sos dlslintos @nlemplan oiras nórm¿s



a Normas oe de.e¿ho ge-e¡á¡ o @m!n so^ ¡a5 que ¡gen a1lcdo ei lefro'o.

b. Nomas de derecho partiúlar o lo€: So¡ las que impe.¿n elo en una parte

dérérmln¿dá del térilorio nacional.

a. Normas pefeclas:son lasdoiadas de una s¿.ción dónea.

b. Normas imperféctas: Son las desprov slas de toda sanción

sesún su ámbilo de apl¡cación:

c. Nomas ñenós que perfetas: Sibien se hallan doladas de uña san.ión, ésla no es

Normas rígrdas o d6 derec|o esklclo Son las que sólo plede¡ apli@rse a os

supuestos que @niemplan y no a otros por anáLogos o parécdos que fuerán

Normas elásticas o de derecho flexible: Son aquéllas cuya api€ción puede

enenderse a olfos casos o slpueslos poreLlas contenpados, parec¡dos o anáogos

porque respo.den alespirtu de la noma y nada se opone a s! ap i€ción extensiv¿

oanaóa¡ca a ambaso, alrnenos, a á pfimefa



a Normas sustani¡v¿s o materi¿les Son ás que lienen una nnalidad p¡op¡a y

slbsistente por si. Íúando la.ega de cóñducta y lás f¿tutades y deberes de @da

clal (por e emp o, las norm¿s de derecho civi)

Seg!. sus car¿cle.isl cs:

b Normás ¿djel!ás o rormales: Soñ las que poseen una exslencia depe.diénte y

subord¡ada pues sóó le.den ¿ fac¡lia¡ os medios pafa qle se clmpla la regla

eslabecida garanlzando el .espelo ¿ l¿s facu tades y deberes ¿iribuidos p.r las

norm¿s suslá.tivas (porelempo.las normas dé derecho procesal) r0

Es precso establecer qle la no¡ma jurid€ ncllso aando oslent¿ €r¿cterísticás

éspeci¿les qué a eno¿dran en delerminada clas¡fcación, l¿ misma consl¡luye la base

del Estado dederecho po¡qle s!.|áridad mpe¡ativa es elmecan¡smo pará ál€ñzárel

1.3 Lasfcciooesjuridic¿s

Las frcc¡ones son creac@nes /¿.ld¡¿ás pu.amenle imaginElivás-ájeñás á la realidad-

que se esl¿blecen @n ¿lgun¿ final¡dad prácli€ (asise resueven en iorma senc¡La lna

ser e de problem¿s complicados) A diierenciá de las presu¡cio.es que se @nrorma¡

según la realdad,lasliccones pa¡ecen coñtr¿riárlá plesairmá. o qle raconalmenle

no podria sostenerse Es por elo que lhering as claslfcó de menlr¿s técnicas

Enrique rnrbducc¡ón d€r deGcho Páq.33

10



consasradas por a necesdad. ¡,,r¡eniras que as presunc¡ones se lunda¡ e" ".,Ik-," ^i
¿< fi .onés j-ridr¿< <é ¿p¿rl¿_ po'compl-o de l¿,é¿roed

pues @nv erlen en verdade.o lo qle es evidentemente lalso

H slór¡€mente se ll¿ma ficc¡ón a un supuesio jurídL@ que se basa en algo que en

reaidad no ex¡ste; así se ha creído que el uso de esto que se lama fccló¡ procedia

necesa amente de a iantasía no plede admitirse esto, qle equivadría a uti zar !¡a

En e oden¿m¡ento turidico ex¡slen ¡cciones turidl€s; si. emba¡go éstas .o deben

óo¡flndrse en .ingún €so 6n La an¿ogía: ya que ¿s p meras son el resuLt¿do del

enpleo de u¡a cuestión r¿Lsa qle po. necesid¿d lñpérativa sé adapt¿ a a reald¿di

mientras que la segunda, es u¡a operacón lud¡cla en a qle se sust¡tuyen ¡ormas

j!.'dicas incomplet¿s por otrás que se ádápl¿n pe¡o qúe se encuenk¿¡ de¡tro del

falsed¿d ¿láñb lo jlrid @

G8rone JoséAlbeno ob. cit. Páq 379
ossofio. Matuer ob. cit. Pág 433

1,4 Noma jur¡d¡ca e ¡nstituc¡ón júrfd¡ca

'Por nsltucón juridica se eni¡ende a epoducc¡ón de una reac¡ón luríd€ que se

presenla @n idéntco conle¡ido e¡ dife€.les.orm¿s de derecho' 12

Párá determñar eslas ¡nslitlc¡ones jlrid€s h¿y qle valerse de os 6¡eplos

lundamenta es del derechoi ya que esl¿s ¡nst¡luc¡ones se co o€n en el ordenamiento



1.5 La técnica de¡ derecho

p¿ra esrrlctur¿r c¿d¿ fam¿ de defecho ¿le¡deñd

'L¿ 1écn€ j!ridi@, es lá p¿rte prácll@ de la jurisprldencla técn¡ca como !ó señala

Garci¿ lvléynez s n embérgo es de¡om¡nada por olros aulores como aplicac Ó¡ de

déG.hó o lécn € delderecho'r:

'Técnico es rodo estud o ¡lle se limná a !n nn @ncleto leóri6, por el conirar o cua¡dó

las nociones que eLconocim¡enlo abar€ se ordenan reduc¡éndoLas a úndad ¿bsouta

U.a teoria €Ls€nlido preciso deesta palabr¿, es p!es, una modal¡dad de¡€ntaclón q!é

@mpre¡de todas as nocones posibles'r4

'Todo éslo po.e en evide¡c¡a además qle la formacLón de derecho és

simu¡táneamente una c¡enca y a.te cienci¿ api€da, pofque fequiere estud os y

conocñientos sin los claes no podrí¿n ser determinados los propósilos que debe

persegu r e derecho .i por @nsgulente cuél ha de ser el conten do de ésle Y ade.

porque para transiormar esos tnes e¡ nomas prec¡sas es necesafo lti¡zar reqas

téc.i€s Y¿ sabemos qle eslas úLt¡mas ¡nd cá¡ los nedios de que deben valerse los



hóñb.es para co¡selun os f¡es qle se proponen Y ui¡lzar esas regLas al

!¡2lécni€ detem¡nada. e derecho se có.viene en un arie" 15

:rMouchel cadosyRlcaróozor.qunBecú ldrcducción al deécho Pá0 153

Es importante exponer qúe as norm¿s júridl@s ¡o contienen m¿s que u¡a parie de

derecho, !.a p¿rte descriptva, co¡vifté.dose en enú¡clados que pretenden a

soucón jlsta de !n €so tullm peo es l.nposbe formular e lndl@r prevámente

cuanias transformacones so¡ posibles, es por elo que cua¡do sufge uñ caso conqeto

con €¡ac1eríst¡€s y nedésid¿des específcas e jlr¡sta se e¡.ue¡lra e¡ la necesidad de

emplear lna técnica qle e permilá resolver de manera aprop ada ésa problemélica

Por tal razón, se puede eslablecer que la ten€ jlridca o lécni€ de derecho es un

onjunto de conoc¡menlos méiodos pfoed¡mienlos y recufsos qle tienen cÓmo

f¡ald¿d resolver problemas que puedan surgn en la nterPrelacón v áplicación del

Entre los prncip¿les problemas que resuelve la técn¡ca jlrid¡€ pledén e¡conlrarse

ntegrac¡Ón de la ley la i.lerpretacón de La lev vigencia, conflicto de evés e'

espacio y @ñllicto de leyeséñ e!tiempo
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1,6 Hérmenéutio.juld¡ca

'La hermenéllica júrldica

normas fúndáméntalmenié

i6 o$orio, Manuer. ob. cir. Pá9.293
' aña rón Ennque. ob. cf. Pá9.42
13 Osio, Manuel. Ob. cit Páq.334

l€ t@n¡€ o méiodo de inlerprelációñ dél sernido de les

aqué las en l¿s que se rcquisre inte¡pretación'.r6

'l¡lorprelar u¡a vollntad ju¡ídic¿ equivale a comprenderla en u¡ modo 6ncrelo; es

decir, que se logE defni asenivamenle lo que el leg¡slador ha querdo lransmiti. El

prcblem¿ de la nlerpretaclón sólo se planloa rgspecio al derecho y sus aspectos que

pud¡eran ser suscspubles de acláraclón'.r7

ta ¡nre¡preración es lá ñisñ¿ respecto dé toda vo,untád j!údiÉ, y t¡éñe lusat ranro

lratándose de normas @mo de nesocios jurídi@s. Se discuie si lo que se ha de

¡nvestiga¡ en la fomulació¡ juddi€ es el pensamiento o la voluñiad del que le da

exp¡esión, d¡s4s¡ón ociosa, puesto que todo pensamienlo jLrfídico es al mismo liémpo

La leg¡sládón glatemalt€cá coñtsmpla es€ p¡oc€so de interprelación en elAniúlo 10

de lá Ley del Orgánlsmo Judic¡ál el oal establece: Las normas se ¡nierpretarán

@nformé á su leno, según el señtido propio de sus palabias, á su e¡te(o y dé

á@erdo a las disposiciones @nstitlc¡onales. Cuando una ley es clara no se

desatenderá su tenor literál con el pretexlo de @nslhar su espírilu".
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'Er objeio de la iñtefpfslaciÓn es e

aplicara mnectámenie, teniendo en

norma h€ adqliridó vigen.ia" Je

Se puede deci entonces que en

slg¡iredo de los tenosjuridicosi

texro de la norma, para

dént¿ l¿s circunsl¿ñc ás

la ad¡v¡dád de ¡nierpretación se protende averiguar

par¿ lo ü¿lexlste la s¡gulenle clasifrc€ción:

Atendrendo e s! 6mplilud:

"lnterprslación extensiva: Prec¡sa amp iar

li€nde a amplia. elsent¡do de las palabras

v no loqró expresar corect¿menle h

reDuEn y La aquiá. Paloña. Notú d€ t¿ólá

:r Ló@2. Mávorqá. ob, cir, Páo. 1s3

o restring f ol sentido de

del texto l€qal,lo que "e

en sliuaciones qus aunque

por su espíítu, o lamblén

la noma 6'¡prendé'.'zr

"lnlgrprelación .estflctiv¿: Cons¡ste en no apli@r lá ley

@nienldas en su texto éslán excluidas de la norma

puedeo4rirque las palabEs expresan más delo que

a lnlérprelac¡ó¡ auténliei Es aquélla real¡zada por el leq¡slador.
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b. lnterpreiacón jldcar Los iueces y magslrados en el ejercicio

real¡zan este iipo de i erpretac¡ón

c. l¡lorprelac¡óñ doctrinalr Se ma¡ifiesta clando los juristas v esiudlosos del derecho

anal¡zan los texios jurídicos.

a. lnterpretac¡ón gÉmati@l: De aeerdo con ésta s€ áiiénde al sé¡tido ltér¿l de as

pa ¿bÉs (la Ley delOrganismo Judic¡álen su Artículo r0la regula)

b. lnrerp.etaclón históri@: Esla clase dé nterpretaclÓn se da @ando al nie.prelar !a

nonna se añalizan sus anlecedentes contexlo h stórico que le dio n¿cimiento

(Artí6!lo I O de la Ley de Orqan¡smo Judicial en s! iteral b)

c 'lnterpreración sistemáti€r una dispos¡c¡ón lega que se anali¿ e nle¡p¡eta

iorma ¿isada pueds resuhar lnslfciente para su enlend¡mento. No así si

contemplada denlro del conjunlo un¡tar¡o de las norm¿s. De aqÜi la ¡mpodancia

la nlerprelación sislemát¡ca'.z



'co¡ssle e¡ consderar las L€yes como un conjlnto de normas j!ídi€s debidamenl;\l

!nficad¿s por la fi¡áidad que con elas se tr¿l¿ de anal¡zar, de tál manera qle esl¿n

vnculadás entre sí y forman u. sistema @here.léy únif@do'.rr

d lnterpretacón losica Este t¡po de interp.etac¡ón se obserua cuando en lna

.¡nk¿diócón de normas no se adm¡te lna solucjón coniraria a La lógl@ o absurda

1.7 L¡ irducción juridica

'Se dell.e como nducción al razo¡amiento que parl endo de hechos generá es obl ene

La médula de a inducc¡ón es el sáber en qué se conocé la dent¡dad de género de

vari¿s normas turid €s o cu¿l I eva en lérm no ¿l con@pio mlsmo del de€cho, clave

Las .omas jlrídi€s conc€las sé plede¡ imag n¿r Iomando g.upos co.stiiúvendo

fém las. habando e¡ !. sentido fsurado y se hal¿n emparentádas un¿s con otras En

€da norma iuríd¡e se puede ver e!miembro de una €teqo.íá de que lorma pa.le @n

olras no¡mas deL m smo género E clas l€r una norma jurid € determ¡nada déntro de

su géneo @respoñdienle es lo que se denom n¿ inducc¡ón juríd ca.

: Pa aEs, Eduár¡o. D€recho pró.*ar c¡v Pás
I'Edtona sanlilana ob. c¡t. Pá0 692



de rodo lo jurídico, a la vez que supone ú¡ ¿¡áisls ntrínseco que el derecho hace

difere¡lés.otas ge.ér¡es 6

La cienca del defecho y la législacó. ¿ctuá ut¡lzan esle procedlmiento pa¡a conslrui

e ofden¿mienló del s slemájlddico

'Su llnción es @mplelar e derecho prefjado, y no plede al buirsele uná vidld

cfeadofa. Tené que partr sempre de la matera del€rmi.ada de un derecho hslóri@

lend e.do a desclbrú s! t¡¿bazóñ nlema, y por esta razón nó puede trascender de

investigaclo¡es concrelas Cabe si dein r eñ lé.minos absolutos el méiodo iomal coñ

que opera pe¡o 1a ¡du6ión se hará s¡empre en e d scérñ miento de ás @nd cones

ne@sar¡as que delerm n¿n ióda posible noción de derecho Las lo¡más purás de os

coñceptos v los uc¡os ¡urid¡cos no se plede¡ descub¡¡ por vi¿ indlctiva. s¡no sólo

.nedi¿nte e método cril@:!a ¡nducc¡ónjlríd@ no ¡os levaÉ, plesj¿más a la soluc¡ón

oe o> p ob e-e5 p ópio\ oF l¿ flo.o'¿ oe oe'".ho r'

1.8 La analosía judd¡ca

ReÉnsés s ches ob.cit.Páq 104
osoro. Mánuer ob. cr- Páq.304

"A os jleces no es és licilo dela¡ dé ilzga. baio el preleno de silencio ( águna lega )

osc!¡d¿d o nsL,fce¡c¡a de a ley Por eso cla¡do ia es supuestos se p.od!ce¡, eslá¡

ob¡gados a apl€r en primer lérñi.ó al €so co.delo qle Les est¿ someldo. os

pr¡nc¡p¡os de leyes an¿ ogas qle serían dé áplicác ó. en €sos s milares L¿ regl¿ de ¿
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ñatéri¿ pen¿ po.qle lna .o.ma eleñenl¿l del derecho liber¿l (y¿ que e. los

regimenes lota¡lanos slcede @sá distinla) delermina que no háy deldo n pená sin

prev¡a ley que los esiab e2€ En a ey pena¡ no puede haber nrngu¡a laguna, s¡no

rnexistencia de deliio ¡o previslo; y de ahíqle ¡o quep¿ rear deLitos por analogí¿ 6.
otros Eljuezte¡dré qle sob¡eseer defn¡livamente o absovea'?T

La ¡nrerprelación an¿lóqiÉ en ¿ ¿ctividad ludicial se encuenira permilda sin embargo,

se p¿nrea e problema de a añalogía @ando una clestión ¿ún no resuet¿ se plede

apoyar e¡ olra ¡€so uc ó¡ dlctad¿ asi. pues m¡entr¿s qle la ind!@ ón ¡nvesiig¿ el

género de qleform¿ p¿de u.a ñomrá j!ídi€ especif€, proced¡endo, po.la¡lo, de lo

especal a o genera, a anaogia p¡ocede media¡le el paralelo de lo especa @n lo

especal E método ¡ndlctivo lende a descubrr a idenlldad del conceplo que

esenc almenle @¡diciona as vó u¡l¿des j!.id ús d ferentes; á ¿ná ogiá, en cámbio

basa la.eso ucón dé una clesrión jurid ca coñc@ia en la decis¡ón de otra emela¡ie.¡

ana ogia jurid¡ca luega respeclo a iodos los fueros y jur¡sdiccones Jud¡c¡ales, menos

:" Lastra y Lasrra ob.c¡r. Pá9 111

La a¡alogía es la semetanza entre cosas e deas dislnlas, cuya apicac¡ón se adm¡ie

en algunas ramas de derecho (c¡v¡ mer@nt¡ admin¡stÉt¡vo) para resolver un caso no

prevlsto porla ey. med¿nte otro que siendo a.áogo o sñilars ésl¿ prevslo Para que

exstá sé réquere entoncas de un¿ L¿gun¿ egal, es decú, de un caso que no esté

p¡ev slo en a Ley como delioolaia y uegoque ex¡sla ol.o que s esl¿ndo prev sto se¿



s .ñilar o añálogo a no previsto y se pretenda luzgar o de la m¡sm¿ m¿nera, tr¿tando

nlegr¿r (node nlerpretar) la ley penal ¡

Ahora ben, a semejá.zá es u.a dé.ld¿d parc¿ En materi¿ ju¡id€ puede ocurir,

siendo esto decisivo que enlre los reqlsios de dos dierentes sup!és1ós méde u¡á

¡de¡tidad parcla! de esta déñtidad parc¡al de los reqúisitos se seg!trá la Ldentidad de

los efecios. enendiéndose a un slpuesto los indi€dos para él

Para saber cuá¡do exisle ú.a identidad p¿rc¡al de requis¡¡os iendrá qle acldirse al

mismo mélodo en que des€nsa la ndu@ión, es decn vie.do s en os d ferentes

slpuéstos se prese¡tan los mismos @nceptos fundame¡l¿les plfos sefén ¿nálogos

os reqlisitós de dos norm¿s jlrid€s.uando e¡ ámb¿s se manifeslen del mlsmo

modo aunqle só o parc a mente los mismos co¡ceplos jurídicos tundam€nta es.30

E. €mbo, un¿ ey puede prohibn qle se ap que a analogia El derecho pena

gualemaLteco v¡gente no admile a analogia en cuanlo a a deiin¡ción de hechos

dellctuosos y de las pe¡as establec¡das El ArliclLo 7 del Códrgo Penal regula !a

exclusó. de ¿nalogía así Por ¿.alogia, los jleces .o pódrá. creárfglras deiciivas ni

aplicar sancones'. Esla prohibición se desprende dd pnncip o de egalidad que ¿slme

el Códlgo Penali po¡que a eslabecer a previslón lega de Iodas ¡as @.ducl¿s

sls@ptbLes de ser sa¡cio.adas exc uye dé l¿ ¿ctividad jurisdiccó.al l¿ pótéslad de

mpalirjusl cia e¡ base a un slpueslo que ¡o ex sle.

ála Vea DeÉcho péñál qu atemalbco. Páq



:: sllrry!:

Según lo anteriormenie expueslo

ap ¡carse para á i¡tegracó. de la

Ley Pe¡alse encuenlra pe¡mrlida

a a-¿loq;¿ eñ.o_(ec ec pro! bid¿ . ando o'érerde\

.ofm¿ pena I pero a ¡nterpretación analóql€ de a

Ol.o eemplo que puede enconl¡arse en a eqslác¡ón vgente y que excluye la

aplc¿ción por anaogia es eL que se expo.e en e Códgo Trlbular¡o especiticamenle

en e Alí@ló 5 el cu¿l estabece: En los €sos de iata oscurdad, amblgúedad o

nsufic¡e¡ca de una ley tnblla.ia, se rcsolverá conto;me a ás disposicrones derArl¡cllo

4 de este Cód go Sin embargo por ap ióáció. ¿n¿ óg e no podrán lnst¡¡u rse slletos

pas¡vos irbltarios. n creárse, mod fi€rse o suprim.se obigacio¡es, exenció.es,

exonefacio¡es, descuentos deduccio¡es u otros beneilcos, nr rfraccó¡es ó sanco.es

Uno de los pr ncip ós que i¡sp ran el derecho l.ibotano guaiema teco es el pr ¡c¡p¡o de

eqá¡dad elcla preceptúa qle solamente lecorespondé álCongreso de ¿ RepúbL€

dé Gu¿lemal¿ la facuLtad para decretar lmpuestos, arbitrlos y 6ntiblciones

especales, lmila¡do asi ¿ acllvid¿d de ios órganos jursdcc¡onales en materia

lrbutá a Es evidente a sim¡litud qle se encuenlra en el derecho trbuiano con e

derecho penal p!es: poseen una base @nst¡tuc¡ona en clanto al princ¡p¡o de ega dad

y¿sims.ño á potestád pára s¿.óónáre. €d¿ cáso se eñcuenÍa .ést. ct¿ a ásiglrás

erig¡das en la ley previamente esio como ya sé expim anteriormente para dej¿. ¿ !ñ

ádo e arbilriojldicl¿ respel¿ndo as qaranti¿s mín¡mas que revlsten a eda ciudadano



1.9 Las lasunas en el dérecho

Asilambé. se puede ¡ndicar q!e:'Exste !.a aqlna de la regulacó¡ ¿li, donde t¿ltá

!n¿ rega cuya exisle.cia puede ser esperada conforme a l¿s ¡deas fundamentaes y a

la teleolooia ¡nmanenté de resll¿ción legá|".3'?

Las lagunas de derecho pueden obseoarse en dos csos Clando a noma no oire@

solción aiguna a problemas nuevos que surgeñ y clando ólreciendo ¿ eysolucón e

e juez no la @nsideralusla ycreeqle debe resolver de !n modo d¡terente

'La.ocó¡ de laguna ha

designa¡ aq!ellos €sos

r'vemenqó, Robedo José. curso
' Láfénz. K¿rr Mérodorog¡a de rá

sido introducdá por ios jurislás como

en que el derecho objétivó no ofre@.

decoía senéral del deécho Páq 374
c¡€nc¡a del d€re.ho. Páq 295

una obvi€ metáro¡a pa¡¿

enp ncp o solucón'31

S se presenta lna laglna en e primero de los dos sent¡dos ndicados;es decr, sino se

puede enco¡tra. lna delem¡nada so¡ucó¡ a u¡ problem¿ dentro de derecho, se debe

acudi ¿ la ¿¡alogía (@mo se explso anie¡o.me¡1e). Pefo no slemPré se hallaré uná

nomajurídca que se pleda ap €r a.alóO¡Émente Y puede serlamb¡én que e orden

iurido ¡o admil¿ a apl€c¡ón de mélodo analóg¡co (como en nratena pe.al. por

'Por olra pade por la @re¡cia hisló¡.a de ¡o¡nas se puede decn que a flente lorña

resulla rnuchas veces insu¡cenle Esle hecho no plede causar el rñás mínñó



á.ómbró i ¿ luénte lórñá se red¿cta en !n mome.ro hrstof co deLermi.ádo h¿v cue(i,
1

nle¡prela.á 1¿mbién según a voluntad rea de los i¡leresados o de os poderosos en

¿quelmomenio. En olros esos l¿ €fencia de le norma no sedebe¿ lá iñp¡evisió. de

egislador s¡no a alguna nleva circuñslá.cla sobreven¡da después de ae¿bóracó.de

lá norma Esta circu¡stanc¿ puede co¡s¡sti en un nlevo hecho júridi@ acontec¡do eñ

e própio pais o en otro pais pero con repercuslones sobre e Proplo La €re¡c¡a de a

Eniones s€ estabiece nlevamenie. que pór las Ér¿cter¡st¡€s de acllalizacÓ¡ y

adaptacó¡ de un derecho qle €da dia p.esentá u. constante €mboi losjurslas se

ven envue ios en la neces¡d¿d de proponer so lc¡ones qle s€¿n técñicás yjúsias par¿

el desarolo ju¡id¡co de lna sociedad, que prélende desenvolve.se én un estado de

derecho re¿lslá y objetivo

Po¡ lo ¿nter¡or. es necesaro compréndér de dó.de surge el problema de a apll@c¡ón

por analogia en e e¡tenddo de qle no se puede utiizár !ná norm¿ juridi€

aótrariamente porque €xislé uña deficieñci¿ en l¿ actvldéd egrslativa y aunque fuese

permii¡do para complemenia¡la en maieria penél exisle corficlo 6n los prncipios que

i¡sp ran elde€cho pe.al

no¡ma lambién plede deberse a surgme¡to de nlevos hechÓs o áclos con

trascendenc a jurídiÉ' 33

Actué mente en Glatemala, exsle gra¡ ¡úmero de eyes y reqamentos: sin embargo

a reaizar el análss de gr¿n pane de éslas se ha@ necesara a revisió. Párá su



posterior refomai la mavoría de las ve@s por enconirarse

m¡smas. En maleria penal ¡o es posible contemplar esos

cua¡do el ¡uzqedor se encuent a f.enle a uno de elos no e

vacios legales, ya qle

es pe.miiido hacer ot.a

cos¿ que abslver, por no poder enclad¡ar l¿ conducta denko deltpo penaly por ende

eldel¡io no puede nacer a la vidajurídic

Es por e o que, la aclividád legislativa debe foriale@Ee y especialme¡le en la

redacció¡ de as leyes que conlienen delilós para ev tar la comislón de deltos que

soan luridi€menle imposibles de sancionar poste¡orménléi ¿si como la ápli€clón

nrusla de a norm¿liva juridica



CAPÍTULO II

2. La analoqia y los aspectos senerales

! Rodriquez Moru ó, G. D¿f€cho perar. P.rre qeneEr Páo 112

En a anáó!i¿ e luez crea derecho a lravés de úna t¡p¡f€c¡ón penalno prévista en ¿

ey o La @nsli1lción de derechos subjelivos dignos de tútela En ambos @sos ei tuez se

convierte e¡ leg¡slador cfea derechó, por eso se ha drcho, co¡ r¿zón, que la ana¡ogia

no es u¡a inrerpretacón s no lna i¡legraclón restri¡g¡da de la ley 3

L¿ ¿.alogia enron@s podrí¿ décnse qúe es lna lntegr¿crón Porque a ¡orma aL

aplicárse se oble¡e de la misma ley o deL orden¿m¡ento iuríd¡co Pór éxcepclón l¿

an¿logia es permilida e. derecho procesa pero no asíe. derecho pen¿l nie¡ derecho

pro@sai penal, pofque déstruye el pfnc¡p¡o de ega¡dad y porqle e jlez se onviede

E¡ suma se d¡stinglirá a la analoqi¿. que es u¡a espec¡e de La ¡nlégr¿óión (integracó.

reslri.gda) de la ¡nlerpreiación analógica y de l¿ interpretacón exlens¡va. ¿s @aes

son clasfcacoñés de la nterpreláción Eñ a ana ogiai e @so (de¡scho, préléñsión o

lpo) no está prev sló n e. lá eh¿ ni en el espirilu de la ley En a ¡nle.preiacón

an¿lógi€ tampo@ está prevlsio aunque síhay ejemplifcaclóñ ánálogá enlmeráda y

por úll¡mo a diferenc¿ de los anierores, en a ¡nterprelaciÓ¡ exle.siv¿ e caso s está

prevFlo. pero en fofma oscura s



2.1. Defnició¡deanalosia

La ana ogia es: 'El método de complementa.iónju¡id € por parle deituez para lléna. el

conlenido de laqlnas leq¿les no pl¿.eádas's

'E argumento o procedimienio anaóg¡ao v¡ene comúnmenie defi¡¡do como ¿quel

proced¡mienio i¡terprslativo-crealivo mediante e cual se discipl¡a u. episodio de vida

que ño está exp.esamente reguado en lá leyporeltrémite de lna norma del€ciada por

se¡ €si s¡m (án¿logi¿ legs) o b¡en redr¡endo a os pr¡ncjpios gener¿es del

ordenamienlo jurídl@ (analos ia ruris)' 
37

'La faia de una preclsa dlscipllna leg¡slat¡v¿, ¡mpone ¿l ¡nlérprete qle no se @¡lente

con deducr por argümento u¡a vaoració¡ jlisdccio¡al neg¿liva de caso ¡o

disc p ¡nado, !n doble orden de cuestiones Una p me¡a duda ie vendé sugeridá por l¿

semejanza del €so o por la ána]ogía de l¿ mále.i¿ 6n €sós ó maieras

La ¿nalogía se enl¡ende como Tr¿sadar !¡a stuació¡ de hecho a una ¡esla b. que no

le es d reclame¡te ¿pl¡€b e, pero qle se refiere a lna siluacón análogá Es decir. ¿

¿náogja se fuñda no sobre la rdenidad de os hechos jlrídicos, si¡ó sóbre a ¡denlidad

de mor vo de la noma esio es, descubré que dos €sos suscitan igual razonamie¡to

Eer. Arbin v B óm Burrdrad. Der€ rares de ra boía det detito
sobc rá 6ase de ca.os de s€nEnc¡ás Páo 5s

Ben¡, Emfio. rn¡eaEtáción d. l: ¡éyy de rG acros¡ufid¡cos. Páq 230



j!ídico y entonces aplc€ a uno de eilos (no previsla) la ley d¡ctáda pa€ otro. ples I

@mparacón enlre los dos ñlestra que débe habér un msmo punio de v¡sia d

2.2. Requisilos de aplicac¡ón deanaloqla

P¿ra que la analogia pleda serapi¡€da se ne@sian os s¡gu enles elemenios

a 'Que el caso nó hayá sido p¡evislo po. el reg¡siadór Ello contig!.a la ex¡slencia de

lna laguna ya qle ¿ cuesl ón no puede dec¡drse n por l¿ lelra de la ley ¡l

¿pe ando a la ostuóbre No hay lna ¡orrna posiliva y vigente apla para reso ver un

caso que e juez debe decd r.

b Que exsta u¡a iglaldad júridca ent.e eL supuésló ¡ó regulado y e qle esiá

p.evisto Es necésa¡io acldi a una o más normas pos¡tivas o a uno o más pri.c p os

jurídicos, cuyas @nsecue¡cias pleda. aleÉ¿r y ser áplicádas a! €so no prev¡sto

por razón de semelanza o ¿l n d¿d do a g!¡o de os elementos fáct @s o juridlos

que reslllan pért¡c¡pados enire la espece regú ád¿ y á no¡egulada.

c. Que esa lgualdad sea esencal: Es e elemento més d¡fíc¡ de dese¡tÉñ¿r por parle

deli¡térprele qle déberá saber enraerlas notas decis¡vas que perm tan estabecer

lna relación de semela¡za' ¡o

Reóansés Sidhes Lu s Tratado senealdefilosofa
E¿uchDr Fúenre M Posmodemidad, h.m.néurica



2.3. Analoqia de derecho

Balesleros expóne que: elPensar !ñivo@ v exácto v á éxclusión de la anarÓqi¿ serán

responsables a part f de eflonces v a o LargÓ de ¿ mÓdernldad de esc¡siones v

desganamientos insuperabespara a Perso¡a yelm!n'lÓ 41

'Aqúinaie e.tende que enire p¿dres e hjos o entre el m¿rdo v su esposá 
'o 

se da

esr¡clañente derecho si.o un derecho debi il¿do o Lmperlecto e' tanto f¿ ta en ¿mbos

supuesloslá.lo uña plená alteridad como un¿ completa iguádad a2

Aslm smo. es a ánaLogía la act v d¿d de compLeme¡laÓlón en eL ¿ñb¡to luridico porqle

résútlá se. una heramrenta para elluzgador cla¡do ést¿ se encuenifa imtada por

norm¿s que neces¡ta aplicar v le permrte soucionar ert dériciencá: sn

aclvdad de integr¿óión se eñcuentra proh¡b¡da en la rama Penal de

Asi eñionces agunos esiud osos del lema no les parece que res¡slañ e6¿ visió¡

d versficada de L¿ ¿nalogía y es quizás por e lo qÚe no sólo apartan deL derechÓ a

átusticia ge.e.alsino ¡egan a áfi.ma. qúe es fa sear el derecho confundirlo 6"eglas

de @nduct¿ o con elderecho subjelvo €

Banesieros. Postmodenidad: decadenciá o Ésisreñtia Pás 23

Gfarers Contibuc¡ón roñislaa ia filosÓfa del deéc ho Pás 60

V ey conpeadtod¿lilosofiadeld€rc.ho Páo 215



'Fueron os primeros matemái¡cos griegos qlienes ulilizáron e té.m¡no de an€lÓgia

hacendo reierenca a la proporciona idad entre medidas v €niidades pero fue P ató'

quren dio ¿ esia noción un €r¿cte. de lrasc€ndeñcia que há llenado págnas en la

S b en P alón intro¡ujo esta noción de analogia compará.do á (lde¿ del Bien ' con

sol e eslud¡o más det¿llado de la .ocón ógi€ lo hzo Aristótees al consderar

Los escoásl¡@s, ya e.la Edad lMéd¿ integraron y compietaró¡ ¿ analogía arslotél¡ca

en s! dóclfi.a argu.ñenta¡do a existe.ca de Dos como @usa p mera, v la

lras.e_oenc.e o- Dose renddo cÓmo sef o_"'e-.,¿

A bus€r antecede¡les histó.@s se e¡cue.tr¿ que a ápl€clón de ¿¡alogia es

fel¿i vamenle n!evá. en e Derecho Romano ya se ¿tÍbuían los jueces la tacu tad para

@s\gat ad exenplun legq pof olro ¿do en medio del fiotecm¡entÓ de lá épo€

reocé¡tr!€ y el Derecho Ca¡ónlco se admit ó l¿l figura. Si¡ embargo con el Lumi.lsmo

2,4, El senlido d€ la analoqía a lo largo de la historia

e inlluenca de aquelas cone¡les human stas se tue delim¡lañdo ¿qlella facultad

judcialdelando portuera ese procedrñiento en malen¿ penal'.4sc

r, coo¡q 
' 
d rema D¡'.¿ho pendl compend'¿do F1o 63 \ 60



iñsti1ltó qle eslud¡amos ap¿rece d!¡m¡endo en e oslracisno e! sueño delovido pero

as nuevas codientes e van despe¡lañdo po@ a poco alinieñt¿rlraer nuevamenle € l¿

vio¿ l¿s op n o_es oe m-.hos u slas / elcergo 6_e.ror de "lgun¿s 
egFl¿_ o es €

2.5. Laanaloqia en ¡a arqumeniación lógica

Actualmenle la ¿nalogía ha sldo.ñargnada lot¿lme¡le délderecho en maler¡a pe¡¿, y¿

qle ¿ tener ésie @mo fn p.v leg ado la ap ¿áción de s¿ncio¡es jlstás enmarcadas e¡

la legaidad y equ¡dad no puede dejar al jlzg¿dor ia fa@ltad dé iegsador,

convrl¡éndos€ más que en un pr¡ncpo en una garanlía irrenlnc¡able pa.a hombres y

'Duranle toda á ce¡turla pasada y los dos P¡meros decenos de ¿ presente (1900) e

rr PujoPeñá Federi@. DerechoFenal, Pade qénéfá¡. Páo 9s.
'Heri¡ J La á nrtoqia der ser y € I co noc¡m¡eñro dé D¡os en suácz Pás.41

'Eñ á vid¿ diaria conl¡lamenle pracu€mos tales razóñ¿me.los. Tales argumenlos,

como argume.tos ¡nduclvos de concusió. probab e y relóf ca ¡o I enen ¡n@nve¡ ente

aguno Nos acercan ál posible @nocim¡ento de lá verdád o mlsmo que cualquier

r.7onámiénló ciéntif ú 6

En basé a l¿ á¡le¡ o. c¡ta se puede ¡ñd c¿r que la ¿¡alogia se apl € eñ !ñ¿ lorñá

lóql€ e¡ v¡rild de ia ausenci¿ de a iiglr¿ especifcai provocando ¿si una ser¡e de

éléclos de leñáu@ j!rídi@, soc€I, económica, pol¡ti@ mora €ic Sin embargo.



denro del ámb to jurid¡co, es ne@sar ¿ esa lóg e v cÓ'qruencia v¿ que @mo se ha

discllldo a¡leriorme¡te, al realzar la ¡lerpretacó¡ ¿naógc¿ se preleñde establé@'

smiltudes y dile¡e¡c¡as;por o que álen@nlÉr esa ¡guádad aParente d€ 
'o'mas 

debe

ex¡sii proporc o¡€lidád y cÓhercnc a qle ha@¡ súrgú a a vida la an¿log ia'

2.6. Lim¡tes de la analoq¡a

El derecho pena tiene. denho de olras. ¿ @racterística de ser especalme¡le esirlcio

en sus enu.ciados La ley pe.al descrbe una cÓ.ducia específca, denom¡nada

l¡p¡cidad que perm¡te a aplicacó¡ de a sanción a aq!él que no r¿ dmpla eñ ioma

est¡lcia Es por elo, que a añaogia resllta de ¡mposbe utiliz¿ción en elderecho pena

pues en caso @ntfafiÓ, sign¡f¡c¿ría dear nuevos I pos pe¡ales vu!'erando el Pr¡c p o

de 1e9a ¡dad Debe de ó.c!!nse que no hav 1 po pena pen¿ o medida de segurid¿d s¡n

ley prev ¿, escr¡la, estrlcia y cieda No se ¿dm ie análogia (estcl¿) pafa ámp ar e ljpo

(cie.la)poque la €ypéna y su sa.clón eslá. previamente consagrádas (esc'ilás)

En cedos ¿spectos L¿ anaogi¿ no puede actuar de.i¡gun¿ frenerá;o sea en normas

de ánbito penaL, en leyes tempora es o e¡ .ormas esPé'iáes

Un aspecto @nle¡ido en e prncipo de legalidad de slma mporl¿nci¿ para eltem¿ que

se anal za. es eL que se conoce en doctr n¿ @mo lex scr pta La ev @mo úni€ fuente

del derecho pen¿ I eslo como referente a qle Los jueces en matera penal debe'

basarsg e. la l6y que emana de ó¡gano legsativo compete'ie préviáme'le a la



'Ei prnc¡p¡o de lega id¿d r¡po¡e sls exige¡clas ¡o só o aljuez que aplica la ey, si¡o

tamb¡éñ alParl¿mento que a dicia. En otras paL¿bras: del princlpo de egalidad surgen

@nsecuenc as pa.a el d ct¿dó de la ley y pafa su apli€ción Las exlgeñcias relere¡tes

al Parlamsnto llenen por obteto .educr al minirño razon¿ble a pos¡biidád de decisión

persona de loslribunalesen laconfguració¡ @ncreladelhecho que se p.ohibe'47

2.7. Clasifcac¡ón de la análogfa

perpelrac ón de del to ev tando la mplementac¡ón de s! criler¡o para eva uar y cal n€

as condlcias anlÚurid es

Ex¡sien dslntoslposde analogia que a @nlnlacón sedescibenr

'Lá nierpretacón ¿na óa € o analoqía co.siste en exiendú !ñá .orma lurid¡€ que

regula un determ ¡ado hecho ¿ otro semejanie no p¡€visto e¡ elLa Se ha d sli¡gu do l¿

a.alogía legal (analogía egis) de l¿ ana¡ogia de de.echo (¿naoq¡a ilris) en aq!éll¿

e €so no prevslo se resuelve con !n precepto qüe regu ¿ !n €so semejante en ésl¿

lá norm¿ qqe se apllca al caso no prevlsto se dedlce del orden¿m¡enlo juríd¡@

consider¿do en su @nj!nio".€

I Bacsallpó Enñque Pr¡nc¡p¡osdedeGcho
'3cuelo calón. Euoeñio Déécho penal, Pane

penar. Páde qe¡€rár. Páq 75



c¿so ¡o co¡l€mplado en a ey se le ¿pl€ la qle regula un c¿sÓ simlafi ñÓ se i'ata de

que aquél qlede mp¡icitamenle @mprendido en l¿ lev (que le responda a l¿ msma

rai¡o lesis de pun¡c¡ón que al legislado) s¡no que e juez legue a determlnar que e no

previsto es tan merecedor de pena @mo e previstoi en olras paabfas a apl¡cacó¡

anaóglc¿ de esta espec¡e proede del cÓ.venc¡menlo de lu€z de que si e leqLsador

hubiese p¡evislo e caso le hubiese apl¡c¿do l¿ mlsÍra pena que a qle pfev ó

expresament€ E. la segunda @mo o hemos séñalado, él €so no @'1empl€do es

regulado por e propio juez co¡ una ¡orma que é crea, parlie'do de los prlncpos

generales (politico¡eiensivos, en eL€so delderecho penaL) que inspúa' 1a L€sislacón

vlgenle al r¡oñenio del fa io Puede decirse e¡ general que en eL pr¡mer supueslo c'ea

u¡a noma copa.do'olra y e¡ el segundo cfea'realme¡ie u.a noma que eslá

lola meñte ausente de egislac¡óñ como expresión delerñi.adamente espec¡fcaloria de

'E¡ta senl¡do se h¿ dislnglido la anaogÍé iegs de a a.alogÍa ilrs En la primer¿ a

La primera consiste en que elinlérprete acude ¿ una ¡ormaluridl@ condeta de la que

enrae los prncLp¡os apl€bles al slPuesto de hecho que siendo semejante al que

@.téñpla dichá norme turidi€ €¡ece sin embargo de réqu acón. Lá segunda suponé

qle el ¡nlérprete atude a varias normasiuríd c¿s pára extraer los prnc¡p¡os ap i€b es al

supleslo de apl¡€có¡. a.alogia no se debe conflndi con la ¡niefprel¿cLón extensiva

E¡ a analogiá eL¡niérpréle descubre lna noma noiormúada

'creús tuflos tuÉ¿ho pen¿|.



2.8. Laanaloqia en elde.écho penal comparado

'ljn @so ñuy nleresanle de ¡e@pción dé la án¿logia lo pántea e códgo Peña

español de 1995, que en su Articúlo 21, ¡ntrodujo el tiluo sglie¡te: De las

(ic- s ¿ncr¿c que dre-L¿n á respons¿orlÓ¿d .'nr al en ror o'me os !¡ñco ^-Éos

detalla dversos slpleslos de atenlación. .y 
en e nc¡só 6' dispone cuaquer

c rc!ñstanca de an¿Loga slgnrticacón que las anieriores' La lu¡sprlde.c¡a de Tr¡buna

Supremo Español, ha soslenido en !n éso de apodé¡amiénto de lá t¿rieta Visa del

compañero de á madre del co¡den¿doi leva. a la concllslÓn de que por a vi¿ de la

aten!ánle analógica de párentes@, ésla podria tener €Levanca jlrídico pen¿L entre

pérco.as no uildas pof vin@lo de parentesco s empré que se ¿cfedilase u.a s ilac ón

análoga ¿ l¿ predi€b e eotre paf enles es de.i siempfe que co.stase en los hechos

probados una situ¿ción enire víctima y áS¡esor en lod¿ a.áloga a á que pudie¡á exstú

ente panenies en cua¡lo a una @m!¡id¿d de afecios y v¡venc¡as de caráctef

famb¡én es nléresanle iraer a colacóñ par¿ comp¡ender la áplie.ón de la anaogia

en d€recho españo la sentenci¿ de Triblnai Supremo, qle ind¡ca: Sabdo es que la

anáog¿ sionl€ció¡ a qle se refere el Articu o 2160 ño supone identidad de

elemenlos concur€ntes n perm¡le úmo queda dlcho confgur¿r atenuanies

i¡cómpletas Los iérm¡ños de la comparac¡ón ¡o soñ los moñológcos o eslrlcturáes

s no los de fundameñio o razón de ser de la ate¡ua¡le concretamenle lnvocada qle

pued¿ responder á u.a dism¡nucón del njuslo o del rep@ché de culpabl¡dad o a

Tfibunar supreno Esprñol. Pá!. 161Véspo á, Luci¿no senlencias dél



cons¡deraciones po ii@ crimLnales eñlazádas @n la pun¡b¡ d¿d. De modo qle si esav*.,.,i
misma ¡atio atenuatoria es ¿preciabLe en el @so concreto que se @nlempa sérá

posib¡e eslim¿¡ a aná oqa sisniri€c óñ a qle se.efiere elleno legal sln Ésenta¡a en a

ldentdad parcal de los eemenios esirlctLr¿l o morfológ@menle del¡itorios de a

¿le.uánte nominada.sl

"Los @¡ficios entre la ey penaly los váLoes súpe¡¡ores del orden juríd co consllly€n

ün¿ clest¡ón de ¡nco¡sl tuc onal dad de á ley y no !¡ problem¿ que el Ejecul vo pleda

feso ver d screcionalmente med¡ante el uso de derechode graciá's

Ahora bien esla disposic¡ón que pemlte la ¿nalogia por un lado, por otro l¡mlta esa

a¡aLógíá @n respeclo a olfos slpueslos en ei Articulo 4 que dispone qu6'L¿s leves

pen€les no se apl@rán a casos dislnlos de los @mprenddos expresamenl€ €n e las,

con lo que eslá consagrando la prohbició¡ de ánalogí¿, y que su inciso 30 ¿grav¿, va

que este incjso ¡ndica que'De mismo modo acldirá al Gobemo exponiendo !o

convenie¡le sobre la deogació¡ o modr€c¡ón delprec€pto o lá @n@s¡ón del¡ñduto

sin pÉjuicio de ejeúlar desde luego lé se¡téncia, c!ándo a ¡¡gurosa aplcación de as

dlsposiclones de la Ley res! tare pena lna ¿ccón u om¡són que, a jlicio del juez o

Tribuñ¿l no deb¡era sero o clando l¿ pe¡a fue@ noiabemenle éx@sv¿. ¿lend dos e

mál€usadopor'a -f_accrcny,cscr@ni¿_cráspe_alesde¡reo.



ndepéndientemenie de las ci¡cunslá.cias prevlstas e¡ el Articllo 62 puede Iomar en

.ónsideracóñ otras c¡cú¡stanc¡as diversas. Pero e ordenamiento co¡siillc¡oná

itala¡o. en elArticulo 25 ¡ncso 2 prohíbe expresame.te a anaogiár Pero la ¡orma

consl¡iuclo.al no lo.ná pos¡cón ¿Lguna en ordé. ¿ la posibildad de una norma favor¿ble

(perñsiva enin¡v¿ o ate¡lanle) .s

'En e oao enremo y s¡guendo la tradlclÓ. napoleón€ el Códgo Pe¡al Frá'és de

l992 en su Articulo 111-4 dispone Lá ley penaies de estrdta i.lerpretacón. anle elÓ

con raconsagración de La intérpfelación estricta, se p.ohíbe a interpreiación enensiva v

Una dsposcLón s¡m lar a l¿ delArticulo 21 se e.cuenra en e códgo Pena iia ano e¡

su Aftic! o 62 bis, al féguar a aten!¿nte genéfca. qu€ est¡pua: El luez

Por lo anierior, plede esl¿blecerse q!e, sl b¡en olras legsaciones @ntempl¿n la

¡nte¡pretación analÓgica en maleri¿ penal la nisma es n¿@piáble porque contrad¡ce

rorah p ré ,os pf.nc'pro\ que nsor¿ F de-ecqo oe ¿l

Varos clerpos leg¿les de Guatemala conter¡p an en s¡luacones especil€s

ap icacó. de ana ogíá; pe.o cuando l¿ mater¡a de de.echo de qle se traia conllene

co.pnro de garantias lnhercntes (como eñ e €so pe¡al y tr¡bliaro) ¿ Lev

calegóri€ e¡ exclui. esla aciLvLd¿d ludicial

:]GiiF2scuasisGmaJufidicó
- afa¡ouÉn sá¡chez caflos y Ésoéfánza Áarcón N¿vio El código P¿nd frafcés, taducido v



2,9, La analoqía y la plnibilidad

'Ahorá bie. cuando no hay u¡ lPo permsvo v po¡ tañto lá conducta és t¡p€,

antturíd¡€ y culpable, nos leva a pens¿r qúe el alior de ¡¡justo sjfr rá l¿ lmpos¡ción de

u¡a pen¿. pero no siempre es asi, ya que la cÓercón pen¿L €re@ de opératividad por

d¡versas razones, que respo¡den ora aldefechÓ pen¿ ofa alde.echo pro@sá penal s

'L¿ an¿Logía no es otra cosa que u. hab¡tu¿ proceso deductivo de a óg€ que en e

derechó penal al ¡oual qle en lodás l¿s resia¡les ram¿s ju¡ídicas. no sÓ o se Út¡l u n

bon¿m partem Pese a lo dcho nada hayque obletar contra e uso de áquella expresó¡

sles conscieñte de que co¡ la proh¡b¡c¡ón de ¿ analogia está pensndo e. ia anaogía

diig¡da a la creación de detecho nuevó 57

En e mls.ño senlido La a¡alogia que tiene Por efecto limil¿r la

cónsletudnario que ónduce a suprimr l¿ pena so¡ ádmlsibles sin

sPturo(o Laborc.Adólro R€cepción de lá áraloqia er el derecho p.nal Pás 23
!r Jesrech. HansHei¡fch Tfátado dedefecho penal. Pa.le qe.éfál Páo 119
a Webel H¿ns Derccho penal. PaÉe seneral Páq 29

Añie o á.1erior. es de slm¿ importanca detern¡nar gue no es posble h¿cer un¿

aplicacó¡ analógi€ de causas de suspensón de pressipclón o bien extender la

pfescripc ó. por alsún tipo de nterp.etacióñ ésto porque él legislador ha previsto | ñilar

la función turlsd@¡ona de apli€ción inte¡pretativá para preservar ¿que as garanlías

prótegid¿s @nsiitucio¡almente y por paclos internacio¡ales dederechos hum¿nÓs



Sl b¡eñ la leglslación guaiemaltsca siPemiie realiur la denominada intesrac¡ón por

analog iai @mo en él €e del Aní@b 1 O de a Lev dsl Otgan¡smo Judicial v el Articllo

5 del Código Tributarlo; ambos cuerPos no.mativos permiten esia 6ctividad iuríd¡ca sólo

cua¡do exista insufciencia en la cLaridad de la normai además esla facultad oiorg€da

al jurista es exclusivamente pará ¿uxiliano en su labor inie.prstativa prevlendo el

Leo¡slador alsuna defc¡encia al momento d€ prcscribirse l¿s non¡as; sin embargo'

calegóriemente se excluye la creacÓn de f¡guras Penales o lrib!¡tarias Pára lmpodir

una poslerior san.ión (nula ipso jure), eñ el @so dé @mplementaf la norña que s€

6nslder¿ vacia con otra que pudlera lener sirnililud; manifesiándosé ¿sí la ¿plicáclón



CAP¡TULO III

3, Fuentes de interpretación del derecho penal

3,1, aspeclos generales

'Elderecho pe¡¿|, es¡é drig¡do a lógrarquelodos os homb.es actúen de modo qle se

co¡sdera ne@sar¡o o 6¡ven¡ente para u¡a ordenad¿ vlda socia permtie¡do al

¡d¡v¡duo elgocede los bienesque ela le pueda propo.c¡on¿r E derecho en general a

lravés de sus dlsrintas ramas determlna c!áes soñ esos beñes prohibiendo L¿s

cóndúctas qle tende¡ a menoscabar o desequllrbrar su goce el derechÓ penal

áre¡diendo a esas conductas Y dscrminándo las que enlre ellas se consideran de

mayor ncidenc¡a en e quebrantañ enio de orden socá por a calidad flnd¿meniadora

de éste de los bienes oue ¿l¿€n, reiuerz¿ su protecc¡ón sancion¿ndo la real¡zacó¡ de

ésias con un rigor que no 1iéñe e¡ cué¡ta el valor é@¡ómrco de go@ de! bien, sino

qle conslltuyé¡dose en un menos€bo de bienes delmismo altorqle las leva a c¿bo

p.ocúra exc usivamente preveni a reaiz¿c¡ón de las msmas 5'g

Para lograr una ¡oción compelá de o que es e derecho pe.al. es mpon¿nte dslngun

el conie¡ido fu.damenial de msmo, pud endo esiab ecerse que se refiere:

Al delilo. que és ¿quela condlcta llicta que posee lna reglL¿ción legal v ai

reaizarsees susceplible de una peña

creus c¿fos ob. cir. P:g 1



Aldelncuente, es decnaquelLa pe¡sona qle ¡ncuree¡ eldelto v

A la pena o co.secuencla jurid € de ¿ com s ó¡ dél delito

Exisleñ nnumerables dennLcLones conéPtuaes a@rc¿ del detecho pe¡al, va que el

msmo delerrnina qué contrave¡ciones delorden sóci¿lconst¡luven de ito, v señala qué

pena bá de apl¡caFe cómo conseclencia iurídica del mlsmo Prevé, asimismo. que el

de¡topleda ser presupuesto d e med¡das de melora v segurdád de oira nalu¡aleza

E derecho penal p¡ocura ¿l€nzar sls f¡es declarañdo clertos comPortamienios como

¡ndeseabes y ¿menazando su realizacó¡ cÓn sanc¡ones drásl€s que pfomlev¿n

de.tro de !á sociédad el mensaje dé que esas @ndlctas so¡ nacept¿blés

Elderecho pen¿lpuede ser subretivo yobjet¡vo debiéndose dstingut e derecho penal

súb¡el vo (¡us plniendi) del objel vo ( us poená is) El prmero consiste e¡ u¡a raclllad

del Esl¿do e derecho de cástigar de prohibir o ñandar cieños hechós b¿jo la

'sánDhezder¿ lofe a Los pfindipios clá.¡cos deldefecho Pá¡r 23

40

'De o anolado, podemos afi.mar que el derecho pe¡al es la ráma de derecho

desl¡nada ¿ a protecc¡ón de os bie.es j!íd¡cos ¿la€dos E msmó está integrado

tañb¡én oor as medid¿s de sesur¡dad y core€ió¡ las cuales no son necesarar¡é.1e

punitivas Es iñportante resáltar s! €idad de ulliña ralio cuando todos los oiros

fecursos de que d$pone ha¡ fracasado es decif, debe aclu¿r sólo cla.do es

ndispensab e para manté.er elo.den públ¡co'.60



¿men* de sancion€r 6n

poteslad manifeslada en un

Dentro de as caracleríst€s delderecho penal

f

u¡a pena. En cambio el segundo es la llmitación ¿

contunlo dé nofmas y leyes' 61

el lfatad sra PedroAlfonso Pábón P¿rÉ

a Postiv¡dadr descrlbe los lipos Penales y sus cotrespond¡enles sanclones, a lravés

de leyes promulgadas por eLEstado

b lmperatividad: lá norma pena¡ oblig¿ á lodos sn qu€ su igñrancia pueda er

exdrsa par¿ su ¡¡@rñp imiento.

c Publlcidad: e derecho penal proteqe los derechos dé loda a soc¡edad;

i¡vesllgació¡, represión de las @nduclas y el derecho de c€stigar cor€sPonde

Gensr¿lldad: se apll€ sin dislinción algun¿ a todos los indvldlos de la especie

humana, cuyas onductas se hallen en os supleslos desditos por los diferenles

tipos penaLes, y se cunpláñ las ondic¡ones de ¡mputabilidad

Coercibilidád estable@ prohib¡ciones, desdibe las conducias cons de¡ádas les¡vas,

añad¡éndole la sancón órespond¡ente

Auionomía: esta rama del de.echo posee método y finaldad propias'.6'?

Á FodnglezMorulló G ob.cú.Pág 156
u.l de d.Écho oenal. Páo r47



Objeto ñ¿teri¿l: Es ei hecho punible y la pena como cóñsecuencra.

Obleto susta¡clal El odenamiento positvo v genle puesto qle en e

derechó no se adm¡iedel¡lo si¡ ley

objeto socólóg@: sea e hombre 6mo ¿genle deslnatar¡o de a ¡orma

€lco¡lunlo de ciclnstanc¡¿s soca es en as que eldelnclente se gesia

Anté elo a fnaldad deld€recho pen¿ es La de preseto¿r la eslab¡ dad soc¡al, a lravés

de la protecc¡ón de b¡enes turid¡cos, sin os cuálés las condlcio¡es p¿ra a conv¡venca

serían ¡nloeébes Por ello esta rafra del derecho es !ñ i.stflmento de dscipl¡a

soc a de apl €ción lormál y iundamenlacróñ raciona cabe déslac¡ qué la naluraleza

de eslos v¿Lores proieg dos es cañbianle, @n respecto a La estruciura de a sócéd¿d

€n eL llempo. Po. 6ns¡luiente, la sele6ión de los m¡smos debe¡á ser r¡qlrosa v en

respuesta a las ne@sid¿des de a soc¡edad &

objeto delderecho pe.aise drv de e¡:

ÉJ. Ballesleros sobé ¿lsenl¡do deld¿Gcho Páq 107
&cabaneras Gu emo Diccion¿¡¡o€nciclopédico dé d¿r¿cho usual. Páq s43

Sobre la Léy Penal se establece qle és L¿ que defne los delilos y ¿s fá tas

deiermlna as résponsab lidádes o as exenc¡oñes y €specili€ las penas o meddas de

sealfdad que a las dlst¡ntas fiqlf¿s deliclv¿s o pe¡¡gro sclal cofesponde.' a



La Ley Penal es la lue.1e forma de lo turidico coni¡ene la voluntad hu.ñana v es

pnnc¡p o de ordeñ posiivo. E. eféctó. es en virlud de prncip¡o de legald¿d, elprincp o

de ¡esetoa de ley y é¡ principio de prefere.cá de ley que sé lila un cámpo en el cu¿i

todas ¿s decslones fu¡damenl¿les competen á la ley Así e ciudada¡o v ciudadana

tie¡e¡ ¿ @rleza de qle a mlsma estable@ lo que debe o no hacerse, v en caso de

cómelef !¡a nfraccó¡. l¿s @nsecuenc¡as á l¿s cuales se lÓs someterán

P¿.¿ comprender la co¡g.uen.i¿ que debe exslr éntre la Lev Penal con a

Coñsltúclón Polít¡ca, es precso mencion¿r qle e pnncpio de eqaldad esláblecido

ránto en la consülc¡ón Política de a Repúbl@ de Glatemala como en el códgo

Pena de im ta que el órsano eoislatvo debeprosdbr a norma v la prev a v genc¡a de

r¿ ñ sma para que pueda ser apl¡€da por el órqano jur¡sdicc onal v compe er é os

hablá.1és a cumpl¡m énlo de á ñisma.

E. l¿ revisr¿ del Colegio de Abog¿dos y Nolar ós de Guátemala de dicembre del año

2OOg des¿rollaron os pr¡¡cipos que susientan 1¿ jerárquia consi¡iucio¡al De ta!

manera qle pára el kat¿disia Juan canos caselas Gálvez él pri.cpo de resetoa de

ey conslltuye !n luco de váor que exp.esa él consl tuyente en e mohento de

elaborár ¿ Constiucón, dlspo.iendo as maier¡as qu6 necesarlamente deberán

reSua.se por nom¿slúríd¡€s con rango de léy Así ailncorporar a Coñslillció. d¡cho

ju¡clo de valor v ¡cula ¿ podet públco debe¡dó por cons¡guenle, obed€cerlo Po¡ello,

no es posbe habar de Resetua de Ley s¡n una b¿sé consllucio¡al, ya que no hay

más rcs€N¿sde ley que las 6stabrdidas por el constituyente en la Constitución



L¿ Preierenc¡a de Ley por su ado expresa la misma idea que la reserya de Ley. sóo

qle de !n modo más lim tado En este caso, el ju¡c¡o de valor de que rec én hablamos

en vez de emiii.lo el coñsl tuve.le io em¡le el lesisl¿dor ord¡¡a¡ o, quie¡ á iravés de u.¿

ñorma júfid¡€ con .ango dé Ley dspone las maleras qle ne@sar¡amenle déber¿ñ

reglLarse por nonnas jlríd¡€s conelm¡smo rángo 6{Ec)

3.2. H¡storia del derecho penál

Sé puede esl¿ble€r como !ñ derecho penál pr¡mli¡vo. aqué que se m¿nfestó en los

grupos prehislórl@s en los que el ¡ndvdlo reacc¡onaba vengativañente anle una

¿cción y que posleriormenle se @nv¡rl¡ó en ior.nas grupaes de defensa En esta

época se obsetuaron !n derecho penal ñágico que sanc¡on¿ba rnlraGioñes tabú o Las

qle l¿ civi z¿c¡ón cons¡deró que podían sér susceplb es de €sligo. En esla elapa se

obsetoó penas como a glena enlre qrlpos @mo sanción gtupál y ¿ pena ¡nd¡v¡dual

qle se obsetoó emlneñte.nenle fis €

'Rea mente no puede estable@rse e or gen dei derecho pena como tal y¿ que co¡ el

desañollo hi$ón@ han pod¡do determnarse sus periodos de evolc¡ón y as.ñismó l¿s

co(enles que lo ha.ldo ¡¡nuenciando y tra¡sforma¡do

Así pues con e! desarolo de las civilacio¡es m¿s ¿.ligu¿s sus legrslaciones

co.templab¿n e derecho penal asi el Código de Fammurabi {Babiona) Cód¡go de

Rev¡sla Nlensual, diciémbé 2009. Páq 60' coregode abooadosy No¿nósdo Guárem¿l¿



Dós grá¡des mov.ñienlos que d¿n paso a derecho penal en u.a trascendenca

eq¡slalLva es e derecho pena canó¡ico en e s¡glo XV, yá qle se maniieslaro¡ por

pr¡mera vez en el mlndo los lérmi.os de dolo y culpa, seguldo a eslo se e¡conlró !n

cuerpo leg s ativo que aportÓ e emenios de de ilo L¿ c¿rolna de carÓs v

Nelzahualcoyoll (azie@s), Códgo de ¡,14nú (lndia), lodo esio hasla pór lo menos

El re¡aclmrenio lÉjo grandes ideas penales de pensadores como [4o¡o. Bacon, Groc o

Suárez Lockey l'lobbes

EL derecho pena es f.!lo din¿ml@ de é h stor¡¿ su hislora data del pe.¡odo ubl€do

entre los siqlos XVI y XVll, á P¿rtÍ de oa se co¡fgúr¿ eL derecho péñ¿l como se

@.oce hoy en día Las ldeologías verlidas por a Revolución F¡6.cesa generaron un

profundo €mbo en eL derecho pena hásta enionces a.blirario y ¿nárq!co

€racterizado por lá crueldad e i¡cerldúmbre en la pe¡a y po¡ la desproporc¡ón enire

ésta y e de ilo Se vino corf¡gurando, de esa manera la leoría de déilo'6

'Ei derecho pena de a actuá idad, sin des@nocer a o que se debe su larga evoiucón.

parle de un momenlo mly pari¡cllar en l¿ histor¿ de ¿ moderna cvl¡zacó¡ En el

siglo Xvlll es cuandó se definen sus lneamieniós bás cos El ñolimLe¡1o ¡LuminLsla,

co¡ s! ve.tiente de enc¡clopedismo en Franc¡a y el corespoñdiente nlndo germano

lAuflak¿runs) qle sé lrásl¿da rápdamenle a tod¿ l¿ soc¡edad o@¡dental, ¿l silu¿r á

ócr¿ d ca óñ Euaenio. ob, cir. Páo 2ol



hombre en lna nuevá posción. da onge¡ a un derecho pen¿l respetuoso de sus

de@chos lundamentales (derechós n¿lúraes del homb€) El rechazo de árbilrio

jldci¿l y la exigencia de la ley previa pá¡á que pueda mponérse la pena las dudás

sobre la nne@saridad de la.ruedad de ésla y la repugnanc¡a po¡ los procedlmrenios

alroces de rndagácón, aparecen e¡ es¡ todos los pensadores de la épo€:

Nlontesqure!. Rousse¿u Voll¿ire elcéiera

Pero es e méxrño exponente de eslé periodo huñ¿nta¡io Césár Bo¡ñesá.4,

Nlarqués de Beccaria quien junlo con el esl¿l do de a Revolucón Fra¡es¿

pronunc¡ó en 6nt€ de las peñas brútáes a los defos @met¡dos trave¡do @n sls

¡deas revoucio.adas uno de os fines actlaes de derecho pena ial v cómo lo es

impedr al reo causar nuévos daños a a socedad cnando !.ó de sls alega¡os de

aqu€iá época: Que de¡echo sno é¡ de a ileza séfá él qle da la potestad a Eslado

pa.a impone¡ pen¿ ¿ !¡ c¡ldadano mienÍ¿s sedudas¡es reo o inocenle 6T

Póslerormente aparece !n periodo penal aulorilarió lip co de

aliof iaf¡os cástigando severamenle a los que qu¡sieran alentar

F.amente se encuentra al derecho pen¿L en su eiapa ñoderna al l¡alarse de una

cencja luridica-social no se plede e¡cuadrar eñ periodos r¡gurosos sino rñás b e. e¡

consta.ie €mbio tralañdo de reaccionar a¡le Las necesidádes sociaLes de u¡a manér¿



'Se denom n¿ rueñte desde e plnto de v sta ámp io (l¿lu señsu), al m¿¡a¡li¿l .¿lurál

dedo.debrolaago;ydesdeelpunlodevisl¿estnclamentejuridico(strciuj!rs).os

refermos e¡ séntido fgurado al lugar donde se origna, de donde emana, donde se

prodoce e derecho y en esie caso e derecho pena e flndamenlo v oriqe¡ de ias

normas j!.id¡co penales que consttuyen e defecho pe¡al vigentel gene¡ahenle os

lralad¡stas de .uestra discip¡ina hablan de fuenles di.ectas e indúeclas tuentes reales

(máler ¿ es) ytormaes ú

3 3 Fuéntés directas e irdirectas

'Se deñomn¿n fueñtes de derec$o penal aquell¿s normas j!ídicás que regulañ los

presoplestosye 6.lenido de dereclro de Esl¿do a €stigai @

d De León Ve asco Ob. Cit Páq 39

Puede estabecerse por o lanto que flenle €ñ senl do liglrado es la ra¿ón prim¡lv¿ de

cuaquler dea de u¡ hecho y en u¡ sentdo más lécn@ es elmodo o manera en que

el orde.amiento luridlco se ñanifesla e¡ la vida social

L¿s fuentes del derecho penal diiieren de las otr¿s áreas de ordenamie.to jurid¡co por

elp¡ncp o de legálidad, qúe rlge en lodas las ram¿s delderecho, pero éspecil€menie



a, Fuéntés directas: lnmed¿l¿s o

propia pará qear norniás jlridi€s

b, Fuenles ¡nd¡rectas: Medi¿las o de co¡ocmiento son aq!éll¿s qle no l¡enen esa

viriualidad pero conlribuyen a a c¡eac¡ón délde.echo Por ejemplo todas as restá.tes

.ormas costuñbre, pnnc¡pios ge.érales de derecho

La cosllmbre se apl¡@ en defecto de ley, s¡empre que no se¿ cÓnlfana a la .ñoral o ¿L

orden público v qle resulle probada gualqle los usos Los pr.cipios geñerales del

derecho se apl¡can s ¡ peauiclo de su carácler ¡niormador del ordenam¡ento j!.ídi@ L¿

Lev de Orqansrno Jud¡c¡al establece e. su Articulo 2 La ev es la fuente de

ofdenam ento iurid¡co La ur sprldenc ¿. la complementará

T¿mbén son fuentes las normas de traladós lnternacLonaes cuando p¿sa¡ a formar

parle dél orden¿mienlo jurid¡co lna vez raiLfiedos frmados y PUbl edosi esie extremo

tamb én se encuernra regu¡ado en el ordeñam e.to turídico guaiemaltee Así pues ios

Articuos 46 de a Cónstillción Po il€de la Repúbli€ de Glatemala y 9 de á Léy del

Organsmo Judicial. preceptúan.

L¿ costlmbre regirá sólo en detucio de ey apic¿bleo por deegacló. de la lev slemp¡e

que no sea conlraria a la mor¿lo á ofden públco y que resu te pfobada'.



'se estab ece e princ¡p¡o genefalde que enmatef¡a dede¡echos humanos os

y onvenlos acept¿dos y rat¡f@dos por GualemaLa, lienen preem¡¡enci¿

Tamb én se considera¡ fuenles la jursp.udenc¡a que compleme¡lará a ordenam enio

jlfídico con la docli¡a a ¡tepreiaf la léy l¿ @stlmbre v Los pr¡ñcp os ge.erales del

¿ La costumbre. Se refere a aqúel conlunló de normas que se mpone¡ eñ e

o.denamiento iuridi@ por e lso feilerado.

b La judsprudencia. Esia f!éñte cons s¡e e¡ lá re¡lerac¡óñ de los f¿los de os

tr buná es en u¡ m¡smo sentido Esta deUn c ón se enNenira reg! ¿da e¡ La Lev de

Amparo, Erhibición Personal y de Constiluc¡ona¡idad en el Arllcllo 43 el cúa

estab ece La nlerprelacló¡ de las normas de ¿ consllllc ón y de olEs conlenidas

en as sentenclas de a cone de co¡stLtucLona ¡dad, se¡ta doctr¡na legal que debe

fespeiarse pof los lÍblnales al háber lres f¿los conlostes de a msma cofle sln

eñb¿¡go la Code de Const¡luc¡ona idad podrá separarse de su prop¿

ju¡sptudenca, Ézoña¡do á nnov¿c¡ón la cual¡ó esoblgator¡a para os lribun¿les

salvoque llégue. a em tise ires fallos suedvos coniesles en élmismo sentdo'

Dos lé¡minos que slelen utilz¿rse ndislntameñte es el de lurlsprudenciá y doctrn¿

leg¿l s¡n embargo, es ¡e@sa o esiablecer qle aúnque ex¡sten si¡nilitudes entre ambos

La jursprld€nci¿ se ma¡¡fiesla cuá.do va¡ios t¡ibuna¡es u órqanos



lursd¡cclon¿les opñan én sus sentencias de ma¡eÉ feilerada propo.¡endo un

precedente pafa sillaclones poslé ores qle pldiesen ser análogás contrario se¡su

de a doch na egal que si bien es i!¡sp¡ldeñcia, ésta só o puede ser eman¿dá del má3

ato tr¡bunalde l¿ Repúbl¡ca, en el€so de l¿ RePúbl¡€ de Glatemala @responde¿ la

Corte d€ Const¡luc¡ona dád. en@ntándose en e pn¿cuo de la lerarquía por iralarse

de órgano vinculado con la Ley supre.na.

c La doctr¡ná. Se denomina doctrina a conjlnto de Ieoriás, Princip¡os v áportes que

realzan los tratadislas delderecho pén¿

d Los principios generales del derecho. Es el @njuñto de valores máx mos a los

que asp É ¿ clenciá del derecho pe¡ale. su ap €ción e i.lerpretacó¡

vesi¡rnenl¿ l¿lln¿, no proviene del de.echo ro.nano lüe inspnada por Feuerbach Nad¡e

podré se. €sllgado s¡no por los hechos qle la ley hay¿ del¡n¡do cóño de¡ctuosos n

con otras peñas qle as eslablecldas 1égá me¡le Asique en esta máx¡ma se cÓñlené

un¿ dobe gaE¡ria lndividla!: ¡o ser pe¡ado más que por lo hechos prevlamente

dern dos por L¿ ley como delilos, g¿ranlía c¡iminá (nulum crimen sine pr¿ev a lele

'sólo la ley es luente de! derécho pe¡al. En esle pu¡lo domiñ¿ coño pnncipio

fu.d¿mental ¿ r¿,.n¿ -lum (I-éñ _u'la poe.d qné lógé Es¿ pesF ¿ su

l



:i sÉtF¡ra ¡:

poenali) y no ser @stigado

eslablecidas previamente Por

En ese senlldo puede ai¡marse que en

de¡echo: de coniormidad @ñ elprinciPio

.Léy6 Orgán¡ca6, Son aqué las relativás

y libeñades públi€s, lás que aprueban os

y las demás previstas en La Consi¡tución.

@n penas -ni en cláse ni en medid¿_ dive.sas de

la ey, sarartla (nullum poena sine praevia lese) 70

a. En sent¡do tomal: Cualquigr definlcjón és válida, pe¡o se plede d6f¡ir @mo la

manifeslación de la voll]nlad producida med¡arfe el pbcedim¡enlo @nstitucion¿

previsto, por escrlto y reveslido de las demás fomalidád€s, Úvas presffpciones

deben ser ac€tadas por los órcanos ejeetivos yjudiciales

La ey puede manifestars€ en dos sentidos:

as¡mlsmo puedeestabl@rse una clasif@ción ds asleyes:

b. En 3ént¡do ñate.ial: €nlendemos por ley todo Precepto qre vavá a@mpáñado de

de€cho penal la ley es la úni€ fuente d€l

al desa¡ro¡lo d€ los derechos fund€mentáles

elatutos de aulonomÍa y el égimen general

Su aprcbación modifi€ción o derogación

oqueno c¡rón. Eugenio ob.c'tPáq 169

' LorzMa!o(. ob,cir. Páo 44



exige m¿yoía abso ulá del Congreso en volación lina sobre el @ñjunto del provecto

Decretos Logislativos. Se ¡ol¡ere a aquella polsstad de d¡ctar nor¡¡as @n rañgo de ley

en materias no incu¡das en las leyes

La Ley Pe¡ál se eñcuerftra revest¡da de @racteríst@s parliculares que se defnen

Decretos-Leyes. Es una dsposción con rango de lev ordinariai corresponde

exclusivamente al Gob¡erno para €sos sólo de extr¿odinaria y lrgente necesidad No

pueden afeclar á las inst¡luciones bád€s de Estado, a ¡os derechos, d€berés v

Reglam¿ntos. otÉ iorma de m¿nlieslarse la noma pe¡ai es a través de los

Reglamenlos. En ocaslo¡es lambién slrgen os Reglaméntos para co'npLel¿¡ lna lev

"Generalida4 obligaloriedad e igualdad: Está €racteríslica de la lev penal se

man¡iiesla é¡ tanto que a m¡smá se encuent¡a dirlgida a todos y lodas las pefson¿s

tanto natural€s cor¡o iúridi€s que habitán un pais y esios se ve¡ obligados a

cufphf s,_ dsln¡ o- oe se¡o. é n á..u ro poecrón econó-ie



Exclusividadr Solame¡ts a

comportám¡entos y la creáción

@ndlctás quees á lo que lá ley

a ley peñal le @rr€sPonde

de sa¡c¡oñés conseclencia de

se delermina esta efactefísl¡€ va qüe La lev penal

como en espec¡e hasta qus sea derogada por otÉ lev

se refere al podef coercitivo qle

cumplim¡ento y @ntÉr¡o sens! se

én la Consiiiución Po itL@ de La

Permanente e ¡nelud¡ble:

perm¿nece tanto en l¡empo

lmperat¡va y sanc¡oñadora: Esta @ra.térisl €
posee la ley penalen cuanlo a la exigenca dé su

impone una pena, deahiseorigiñ¿ su nombrc.

Cónstituc¡onal: Porque debe ieñer iundamento

Repúbli€ de Guatemala'.¿

Además de la ev cono prjncipal

€réc1er supletorio La mstlmbre

fuenle de derccho penal, la costumbfe se aplie @¡

esta fomada Por dos elementos:

i¡.terial: Es ¿ ¡epelcion @.lnu¿ y consl¿nle

¡ Dé León vetasú. ob. cir, Páq 7&31



No hay que confundir la costumbre con los usos ni con las llamadas buenas o malas

costumbres. La costumbre se considera fuente mediata o indirecta en derecho penal, ya

que no puede ser considerada inmediata por el principio de legalidad.

"La doctrina no tiene inconveniente en admitir la costumbre en derecho penal si ésta

favorece al reo, por ejemplo, en ciertas eximentes. Generalmente se aplica con carácter

supletorio en defecto de ley, pero no de manera automática. Quien quiera que se

aplique debe probar su existencÍe,.T4

El valor de la costumbre en derecho penal se manifiesta en que a veces puede influir en

el legislador para modificar o derogar leyes penales. Ha servido también para

interpretar determinados delitos; y se ha tenido en cuenta al considerar el contenido

delictivo de algunas figuras iurídicas.

Tampoco puede crear normas penales, pero sí puede complementarlas. Por ejemplo, la

eximente del cumplimiento de un deber, oficio o cargo es complementada por la

costumbre. Porque para establecer cuál es el deber de ese cargo, oficio, etc., se debe

referir a la costumbre.

to Martínez Doral, J.M. t-a estructura del conocimientoiuñdico. Pá9. '158'
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3.6. Principios qenerales del dérecho péml

CuP o c¡on ob. cit. PaO r30

clando ex¡sta !¡a repeicón de lso pór p¿rie de l¿ @munidad

y qle serepta con la co¡vi6ión de queese usoes obl¡gatorio.

'Los p ncp os genérales delderecho suelen ser cons derados no sólo como medios de

interpreiac¡ón, sno lambién como füentes med alas dél derecho, pero eslo, según la

op¡nión corente, sólo alañe al derecho civil no al derecho penál L¿s má¡imas y

prlncpos de justc¿, cuando no se han cristaiizado en normas de ley pÓs¡tvá .o

oueden se. exc das med anté 6á.ció¡. s no se @ncrelan en preceplos de derecho

escr to ¡o son coact¡vamente óblg¿loros D¿do el €rácier de egáidad eslicta que

¡nsp¡¡a el derecho penal. s un ¡ndvdlo compárece ante un tr¡bu¡al acusado de !n

hecho que no se h¿lle péñado en ¿ ey. aln cuando eslé en oposición @n aqúellos

pr ncp os, porantúurid¡@ que sea, habrá de serábsuello pot i¡exlsienc¡a deldelito'.7s

Los pr ncipiós ge¡eráles de derecho pen¿ se ¿p ¡€n en defecto de ley y de cosllmbre,

s¡n perlu cio de su €récier ¡nformado¡ de óden¿me.lo jlrídco No se ap¡€n en

derecho peñ¿ de modo dnecb po¡ razó¡ de p.¡nc¡pio de legalrdad; ál lgla¡ que l¿

cosilmbre podria apiicaGe cuando sea aiavofdeireo



3.7, Los trarados intsrnacionales

Soñ iuentes generales del dere.ho en

¡niernaconales no crean derecho penal,

odenamie¡io jurídi@, pe¡o los t.aiados

viftüd de que se respola el pdncipo de

Elpinc¡pio de legálidad lmp¡de que un tr¿lado lniernac¡o¡al pued¿ crearderecho pe¡al

po¡que no es ley orqán ca; sin e.nb¿rgo un lratado inlemacio¡al si q!é podfía defogar

normas pénáles, levar a @bo !ná intefprelacrón de lás mlsmas e ¡nclue iñt€grar

normas pena es Esta integÉción juega uñ Papél mportanie @n fespecto al derecho en

rnatefiá de nomas incomplel¿s leyes en blan@, y las nofmas iormlladas con crilerios

Cabe re@rdar que en ñátéda pen¿l el ius cogeus ju€gá !n papei importante a nivol

inlernacionaL pues esias normas son apli€das específcame¡ts en a @mls¡ón de

de ¡tos de L€sa hum¿n¡d¿d áunque muchas veces los Estados no se en@entran de

acuerdo en su aplicaclÓ¡.

Son luente de derecho pena de forrña d recta aL igu¿L qle la ley, ya que e¡ materia

pena tienen mlchísima imporlanc¿ en muchos ámbilosr iales como: en exlradició¡,

rerofismo, trálico de drosas suslan.ias psicotrópi€s, etc



La d@tdna no se @nsidéra én general u¡a fuente del d€.echo pénal de fo.ma

inriedi¿laj pero sí es ruente de @nocimienlo del derecho formando e bloq!€ ds a

doctrina c¡entífca un bloqLre de interp€lac¡ón y apli@ción del derecho

3.a- Lá doctrina c¡antifca

3.9. L. jurisprudencia

"a onetu h FrpÉtác'ó n dér dsEc ho v posriv¡smo lesál¡sb. P¿ g 45

f¿ñpoe es fuente d¡rectá delderécho y se puede @ns¡d€rarfuenle indirecla; es decn

iuente del conocimlento Hay va.ias opiniones en@nl.adas en la doctrna sob¡s

considerar o no fuenl€ indir€cla la jlrisprudencia. La máyoría de lratád stas cons¡dera

que silo es poque ju¡lo con la doclfina se @mp emenla el ordenam entojuridico

Los hechos declarados probados ¡o se mod¡lcan nl se alsra¡. En los supuesios de

eror de derecho en la senle¡rcia no se rige por lá teoría de a penajust¡fc¿da; es decr,

L¿ péña, si pospera eL recurso sería la misna aunque el tribunal que la prosqib¡ó

proceda a lealizaramp acló¡ o¿claración.

"No 6¡stiluye jurisprudenc¡a los ob¡ter dictlm (las alusiones o mnsideraciones de

eslilo frasss marginales) empe¿dos por el ó€ano jurlsd¡ccion¿ pará dictar
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3,10, La interpretación de l¿ ley penal

'Se enle.de por interprel¿ción lá delermin¿.ó¡ del senlldo de los preceptos juríd@s

para el obteto de su api€c¡ón a sil!¿cones conc¡etas de hecho. EL modo de l.abaio

juridico esta €raclerizado por la cicunslanc a de que, a áplerse el derecho se

examná si delermnados héchos de la vda pueden ser subsu.ñidos en los elerñentos

La inte¡prel¿ción de las ¡om¿s juríd@s se defne co.no e descubr¡me¡lo

delerm¡nac¡ón de l¿.ormá a obleio d€ ¿pli€rlaa los €sósconcretos de a vda rea

Dich¿s.ormas no semPre so. caras en su apleción

nterpreléción para mejoÉr la ad.ñin strac ón de jusl¡c¡a

pof lo que es .eces¿ri¿ s!

Existen diveEasleorias de nterpretación de las leyes

las que más res¿llá. para elobjeto deeste estud¡o son

pe¡ales, deniro de estas teorías.

¿ Teoda subjétiva: Ségún esia teoría el sentido de la ley hay que buscário en ¿

vo u¡lad de eqislador (mens Les¡slalo. s)

b Teoria obj€tiva: Eslá teoria esiablece qué e se¡tido de la ley hay qle bus€rlo en

a ley mismá (mens legs) es deci e llamado mensaie de la ey Porque en a

lormac ó¡ de as leyes ¡o @.cure una sola pFrsoná, sino larlos en éqlrpo, á veces

Reinhardi. Maur3ch ob.c¡r. Páq r¡3



Para r€alizarla inlerpretación de lás nomasjurídicas deben @nsid€rarse delerm¡nados

elemenios interpretativos, como por ejeñPlo:

v¿r os organ smos o lnslituc onesi una vez conslituido el iexlo ¿ ley so emancipa

c. Teor¡a €cl&tica: Esta leoría considerá que la ¡nterprét6ción se hace

cornb¡nac ón de var¡os racto¡es, de elementos subietivos y objet¡vos

Gramatical: Se aüende alsentido literalde aspalabras

Lógico: Se al¡ende al r@onamiento lóg¡co.

H¡stórió: Se atiendea os elemenlos hislór¡@s qle i¡fluyeron en s! redaccjón

s sremático: Se atiende al@njlnto de ordenamieniojuídico.

Sociológico:Se ¿liendea la realidad $clál del momenlo en que se crcó la norma

En roda ¡¡terpreiación en mater¡a penal debe existi. el Pr¡nc¡p¡o in dubio pro rcol es

decr, sl no hay cerl€za deL deliio, el slstema iu¡ídico mplde que se aplique la noñ¿

La judsprudencia y a doctri¡a @nside.an que las ey€s penales deben apl¡caÉe en

s€¡tido restriclivo y gramaU@l; por exigenc¡as del pnnc¡pio de legalidad La

inierpretacióñ énensiva sólo puede hac€rse üáñdo se¿ favorable al r€o; si nó, debe

sef ést¡ cla v gr¿mal cá|.



3,11. Derecho penaly la constituc¡ón Polilica de la RePública de Guatemala

En su €rácter de de.echo complementario el derechó penal mant¡ene u.a esirecha

.ónexión con l¿s demás ramas del derecho en especla có. el derecho conslituclo¡al;

se e¡cueñtra e. relácó¡ de súbodlnacióñ con la ConslitÚción Polili€ ples

la Ley Flndaménta a la que deben ajustarse lodas las olras leves de la ¡aclón

dicten en s! consecue¡cá

La reslriccón de as iúenles de conocimienlo a la Lev pená está expresamente

m2.itesráda e. e derec¡o conslituclonal E. efecto, la Consllllc¡ón Poiti€ de la

Repúb € de Guatemala, dFpone qle ¡i¡gún habita¡te de la n¿ción pueda se. penado

sn jlic¡o prevo flndadó e¡ ley anierior al hecho de pro@so co¡s¿qrando de est¿

ñánera el principio de legaidád, siendo este pfnc¡p¡o e flnd¿Óenlo sobre e! cual se

¿se¡ta el derecho pen¿ que hoy qe. Dockn¿ramenle, e princlplo de egaldad

señaa que sólo plede recibir pe¡a e sujelo que haya realzado una condÚcl¿ icla

específcámente descnta @mo ñerecedora de esa sancLó¡, po. ñedio de u¡a lev qle

esté vigente en el momento de su realizac ó¡

Flnco¡alme¡te el prncpo de egal¡dad asi lormulado eimn¿ la potestad pena

repfesiva de Podef Ejeculvo y Jldica p¿ra dejara en ñanos de Poder Legisl¿llvo.

sendo ésta ¡ndelegabté e int.ansfenble lo cla ñpo.1a una Oaranlia para el individuo

va qle le aseoúra que a actividad reptes va de ¿pli€clón (Pode¡ Jud c¿ ) v ejecución

(Poder Ejecutvo) no va a re€e. sobre as @nductas que no estén catalogádas @mo



Por otra parle, cuando e Articu ó 5 de la Co¡sutlc¡ón Poil€ de

Adeñás, es !ná garant¡a dél indvdlo anté ei órg€no lürisd¡cconai. puesto qué el

órga¡o leq¡slaivo ¡o puede aslg¡are una pená á lna conducl¿ qle esté perm tida por

el odenarniento juríd¡co Es c aro que p¿É 6ncreiar dich¿ L mitacióñ de manera prevla

y ¿ctuando como ófgano de leg¡slacó. general le.e qle prohbr determi¡áda

coñdlcta, pero al h¿ce.Lo iampocó plede lraspasar c¡elos limites va q!é eÓ €so

co¡ira.io signilica¡ia uña inte¡fe.enci¿ ndebida en a ésfera de I be¡tad ir¡edlc¡ble de l¿

Gu¿lemaLa; estab ece qle loda persona lé.e derecho a h¿cer lo qle á ey ño prohib€

no está oblgeda a€tar ó.denes que no esién bas¿das en lev v em¡lidás coniorme a

ela consagra el pri¡ciPio de reserya. Este principio se rei¡ere a ¿ facullad de acuar

de hombres y mujeres denlro de 10 permlido (o no proh¡bido por el orde¡amLento

u o.o/ sn que s-.onou€ se¿ sus^epuoleoe cá_. ón

El prncipio de ega idád estab ec¡do ta¡to en a Constillción Polít¡ca como en el Código

Pena es un ffnc¡p¡o básico del derecho penal, por o que su ¡nobservanc¿ en

cuálquier cuerpo légál consiste en lna coníroniac¡óñ de los mismos Es necesaro

conóé. asiuenies de ia ley pena para lé.ef!n aceruolufidico @mpleto que perñtan

u¡a ¿ct vidad de anál¡s¡s de a misma y L¿ pos ble detección de normas lurid¡€s qle se

enclenifen i¡óó.gflentes con ésla.





A.ál¡s¡s del O€c@to

Guatemala y del delito

del congcso de rá República

4.1. Arálisis de lafinal¡dad delderccho pen¿l

"Desde siempre ia la¡ea del de¡echo pénal ha sidó lá dé proleger los valo¡es

eleme¡l¿les de la v¡da @mu¡il¿ra 76

Los benes del Eslado que ésle @ns dére deben ser defendidos b¿jo ámen¿za de

sancón Es¿ defensa debe lener por ¡n¿lldad custod¡ar el orden socia ypúb¡co La

deiensa del orden socia se débé lrévár á €bó a l¡avés de lá prevención y poslerior

represlón del delio. En este punio exlsten dos corientes al menos pa¡a enfe¡der

aqlello que se denomi.a delito La primera, todo aqlello que ate¡le @¡tr¿ el orden

socál; y ¿ sequndá,loqle váy¿ cónlra ¿ élicá

'Só o la ne@sidad de remediary évilár iorñás de oñduclas qle áléñléñ 6ñhá bieñes

j!.ídicos escapazdedff eqt¡ñac¡ón aidersho pena .7e

La flncón delderecho pen¿L@nslsle en lá proleccón de bienesjurídicos Se tr¿ta de

a prevención de a esión de bienesturid¡cos.



El derecho penal es la pane del ordename.to

nallraleza cr¡m¡nal y las vinóuá @. un¿ p€na

derecho peñalañparar los va o.es e eménia es

jurid@ que délermin¿ las a@¡ones

o medidá de segurdad Es .n sió. del

dé l¿ vid¿ en sociédad.

Por una páfte puede ser va orada según el resu tadÓ que aeña; por olra pafle,

lndepend¡entenente de resullado que con l¿ a@¡ón se obteng¿, según el senlido de la

éctividad en sim¡sma En elo¡den negai¡vo ocure eldesvaor de a acción puede ser

basado en qle el ¡esu tadó que produ@ es drg¡o dé desaprobacióni pero también,

lndepend¡eniem€¡1e de a obtenc ón dél resultado, una acción que tienda a !n resu tado

reprob¿ble es d¡sna de desaprobaciónt ejemplo dé elo es la inlrodlcció¡ de L¿ mana

de €rlerista en eibosillo vacíó¡o

E derecho penalpe6g!e. en primer lugar ampaÉr determ nados benes de ¡a vida de

¿ comlnld¿d. tales @mo a éxisle.ca de Esiado, la vida ¿ salud la lrberlad, la

prop¡edad elc. Esá tutela de los b enes juríd 6s la obtiene proh¡b¡e¡do v cástiqando l¿s

a@lones qle lienden a esionados es deir, evjla.do o lraiando de evilar esás

6ñdlctas que pueden ponefos en peliqro

'Esos valores. que raden en el pensar ilrídco permanente de un obrar @nforme a

derecho co¡stilyen e subsfató ético $ci¿l de las normas del derecho penal El

Derechó Pen¿l asegura su real obsetua¡ci¿ determina¡do penas para qureñes se



aparlan de ell¿s ¿ través de ¿@ones ¡nle es, indisc¡p inédas, deshonestas, desLe¿les

La misió¡ del derecho penal cons¡ste en asegurar a ¡os habila¡les de !n pais qle con

la promllgac¡ón de las no.mas correspondé.tes para que los valores encam¡nados a

obrene¡ elbie¡ coñún no se vean amenazadosy crea asimisñó las sanciones que van

apl¡ca¡se para los q!é ré¿l€n @nduclas que aienlen cont¡a elos Esos valores

conslluyen el más sól¡do fundame.lo sobre élque se b¿san e Estado y a soc¡edad.

PáÉ dar un ejemplo más preciso, a Consl tlc ón Po it € esiable@, en su A¡liculo 2

que'es deberdelEstado gara¡t¿ar á los h¿bn¿¡bs de la Repúbll€ la vda, a iberlad

iájustica,la seguid¿d l¿pazye desarolo lntegr¿ de la persona' Por lo a¡lerior, se

dele¡miná que en Glateñala estos v¿lo¡es conslituyen ese conjunlo do b¡enos

t.ndrcos q-e ell ¡ldoo oeDe p oleqfl pa a e be_es ¿romú_

Delrás de la proh bicón de portar !n arma de formá legal, se eni¡ende que ex¡sle la

necesdad de asegurar el respelo por a vld¿ de los dsmés es decn que todas las

.ormás lienden ¿ vi.c! arse p¿ra la prote@ ón de los bienes tu.¡di@s tutelados.

Ex¡sie tamb¡én u¡ senti lega cons¡stente en la voluntad conslante de cump¡i los

debe¡es jurídicos. Pa.¿ este senii juríd¡co resulla lnd¡ferenie que os molivos

deler.n¡ña¡les seañ més bien los del nterés delogoísta o los de la @nc¡enc¿ delvalor

del cumplimiento del deber.



Despertar, óre¿r y conseNa¡ ese se¡lr jlridi6 leaal. co¡situye u.¿ de L¿s m¡sione

fu_d¿-e1¿l-s delde e._o ¿_re'ooooe de ec-o pen¿ ydé oer'. op-ol!o Deeló

¡esu ta qle es msión de dere.ho penall¿ prolección de os vé órés y crear os med¡os

necesafos pa€ que los y las habiantes.o real@n acios qle contfavengán esa

El blen luridlco es el objelo jurid¡co proleqdo por la norñr¿ pe.a v que resulla

esionado o puesto e¡ pel gm por e suie¡o aci¡vo sitoe como eleme¡1Ó d rect. z de

ordenación de las lquras delclivás o llpos penales de.lro de u¡ @digo pena

susl¿.1 vo en su parte espec af s2

Es misó. de derecho penal a p¡olección de Los bienesJuríd6s medlanle la prote@¡ón

de los e emenlalés valores étco socia es de la accón El detecho pena óumple esa

mis ó. proh biendo acc o¡es o impoñ eñdo sánciones

El derecho penal t¡ene u¡a p¿rlicipacón eemenlal en l¿ construcción de Eslado de

derecho. porque su coerc¡b¡lidad puede iograr a obsetuanca de ás.ormas. pero más

que la durez¿ 6n ¿ que se¿n promu gadas, se vue ve efectivo cu¿¡do su apli@cón

Pór éjemplo e. e! año 2009 como !ña med¡d¿ preventiva en @ntra de la v¡ol€ncla

enló en vige¡c¡é el Decreto 105-2009 que prohíbe que dos personas cicuLen en una

misma moloccel¿ y @nt¡ene sanciones especif@s pa.a los ka¡sgfésores; pe¡o

' DeLeon Verrsm ob. cú.P¡q 213



est¿mos anre !n derechovige¡le mas no posit¡vo:porque e¡ La actlaidad ás

no obsetuan es1¿ .ormá y as ¿lto¡dades tampo@ vefifcán su tump m¡ento

4.2. Leqislaciótr nacional que cont¡ene normas relacionadás con la analoqia

a. Ley del Org.nismo Judicial: El Anículo 10 de l¿ citad¿ ley eslablece, que las

normas se .lerprel¿rán @niorme a s! lexlo, según el seni¡do p¡opió de sus p¿ ¿b€s

a sú @ntexto y de acuerdocó.las dispos¡c¡ones consl¡llcló.ales Según el conjlnto de

un¿ lev V e conien do de cád¿ u.¿ de sus paries pero los pasajes de a msma se

podrán acarar al6ndiendo alorden s¡guie¡te

A la nnalidad y alespktu de la misfla

A a hsloria lidedigna de s! nsltucón:

A as d¡spos¡c¡oñes de oiras eyes sobre €sos o s¡luac¡ones ¿ná ogas

Ai modo qle pareze más conforme a La equ d¿d y ¿ os pr¡c¡p¡os generales del

E Arliculo 15 del menconado aerpo lega preceptúa qle E. los €sos de fail¿,

osclrld¿d ámbg¡edad o i.sufcienc¡á de la ey, resolverén d€ acuefdo co¡ las reglas

esiab ec¡das en el Arlículo 10 de ésa léy, y uego po.d.¿n el asunto en conoc¡m enlo de

la Corte Supreña de Jlst¡c¡a a efecto de que sl es elcaso ejercile su iniciativa de Ley'

b. Código Penal: En maleria penal se enclentra proh¡b¡da

Arrc-lo7d.lCodgoPe'a non¿. Po analoo¿ ós j--ec



delcl v¿s n¡ aplcar sanciones . esia norma es congrlente @n el prncipio de leg¿ id¿d

que nlo¡m¿ al derecho pena nU um ffñen ¡ulla pena sine egei es decr. no existe

c.imen. no exlste pé.a si no exisle ley Esle prncipio de legálid¿d óonte.ido en e

A.ticuo 1 de Códlgo Penal, excluye denni¡vamente e pro@d¡menlo an¿lÓgico en

m¿rer¿ penal lo clal es concrec¡ón del Arliculo 17 de la co¡stilución Polit¡ca de la

Repúb e. que nor.ná "no hay de to, n pena si¡ ey ¿nteroi

c. Código Procesal Pénál: El A.lículo 14 en su séqu.do páraro estabréce 'Las

dsposconesde ley qle restrngen la l¡be¡lad del mpltado o que limil¿n e ejercicio de

sus laculládes serán lnierpreladas reslrict¡v¿mente en eslá máleri¿. la ¡nierpreiación

enensivá y la ¿nalogía quedan prohibidas mlenlras no f¿vorezcan la l¡belad o el

ejercic o de sus tacultades'

d, Códiqo de Trabajo: ElArlículo 326 regula: En clanlo no co¡ir¿ríen el texto y ós

pr¡nc¡pLos pro@sa €s qúe @¡te¡e la cLiada normát v¿, se ¿pl¡carán slp elor ame¡le las

disposiciones del Cód¡go Procésal Civil y Mer@nti! Si hubiere om¡srón de

piócédime.tos os Trbunaes de Trabajo y Prevsón soca es1áñ áutórizados para

aplica. as ¡ormas de las rele.d¿s leyes por analogía a fn d€ qle pueda diciatse con

proniiud la resollcó¡ qué decida imparci¿lmenle las preiensiones de L¿s panes

e. Códiqo Procesal Civil y Merca¡ti¡: E aliculo 200 regular 'Son ap¡L@bles ¿LjuicLo

ora tod¿s as dispos¡c¡ones de juicio od¡n¿io e¡ cuanto ¡ó sé opong¿n á lo

preceptuado a é$ nofmauv¿' E Ariiculo 230 p¡ecePtú¿: 'son apl@bles al jlicio



slmaro. todas as dsposcones dellurcio ord¡nario. en clanlÓ no se opongañ a

p.ecepiuado en este t'tllo

f código Tributario: El Ariiculo 5 esl¿blece En os €sos de fata, osclrid¿d.

amb¡gúedad o i.slfclenc¡a de !ná ley ttibutaria se reso veré conlorme ¿ las

d sposlclones del Anícllo 4 de esle Cód go Si. embargo por ¿pli€c ón a¡¿Lóqica no

podrán i¡slitúirse slieios pásivos lrbuiaros. ni crearse módifcarse o suprirñhse

ob gaciones, exe¡ciones exoneraconés, descuen¡os dedu@iones u otrós benefic¡os

n i¡fiacciones o sancio.es tbutarias Como el derecho trbul¿ro a iglai que el

derecho pen¿L es ¡nsprado por e prnc¡p¡o de égalidád, de ahí que en e prmero

l¿mpoco p!ed¿. crea.se arb¡1r¿riame¡te f glras .nposil v¿s

4.3. Del¡los y faltas regulados er la Ley déAdas y ¡tlun¡c¡ones

Lá Ley de A.mas y lüu¡icones reglla os ilicitos penales que a m.t¡uació¡ s€

lnlemediación: Sé ente¡de por nl€¡m€diáción la acc¡ón ¡éa izád¿ por !¡a persona

que desde s! @ndlcón, p¿rticipa en la negocac¡ón o eñ areglo de un @ñirato de

@mpravenia, permlla o dácón en pago u olró p¿ra lá adqu¡sic¡ón o tfanferenc¡¿ de

¿rmas de ilego o mu¡lcones o en La faclitació. o lransierencla de doclme¡l¿có¡.

pago tanspone o ileiaje o a combi¡ación de éstas, @n rel¿ción a la @mpra, venla o

tr¿.sferencia de cuaqlier arma de lueqo o m!.có¡. ente cu¿rquier fáb¡€nte o



sup¡dor de ¿rma de fuego o muncoñes o proveedor de serv¡cios

coñpr¿dor o r€ceplorde ella (Articuo 97)'

En Guaiemala este deno no es mly frecuenle pofque usuamenie

iicilas de a¡mas de iuego se dan dned¿mente €nt¡e las partes

¡¡te¡med¡aclón difici ñente es detectada por las autorldades.

'Delito de ¡mportac¡ón ¡legal de añas: Esle de¡lo es comet do por a persona qle

sln ieñer lcénc a o alto zación respecliv¿, ingrese ¿ ler¡lor¡o nacona s¡¡ decarar en

a ¿du¿na respeci¡v¿, cualqúie. tipo de amas de l¿s clasl€das en la ey. El

réspóñsabe será sanc¡o¡ado con p.isión de cinco (5) a ocho (3) años n@nñuiabLes y

com¡so de ásármas (Adicuo 99) .

v

'Delito de importación ilegal de mun¡c¡ones: Este dellto es cometido por la persona

que ingrese ¿L ier tor¡o nac¡onal sn declarar en l¿ aduana respectNa aalqu¡er I po de

mlnc¡ones p¿r¿ arma de flego El responsable será sancionado con pasó. de kes

(3) a c¡n@ (5)años s¡ a cántidad es Í¡enor a c¡n.uenta (50) munc¡onesyde cincó (5)¿

(8) años si l¿ €.ldád es glal a o superior a c¡ncuenta (50) mu¡iciones ásí como el

cornisó de l¿ munición (4.1íc!lo 100)'

Ambos deLltos son de observanca freclenie en el pais, ya qué la mayoria de armas

n€dadas no poseen regisiro e¡ ¿ DlGEcAl\¡. po¡ o que se estab ece que fuerón

importad¿s a pais de manera iícla



'oelito de exportación ¡legál de.rmas: Co.nete este delto,

aulorzación preva de la DIGECAM exporle ármas de fuego del

responsabe de eslé dé¡ilo sefá sáncioñado con ci¡@ (5) á ochó

ómisode ias armas (AÍtíclio 101)'

'Del¡to do exporlac¡ón ¡legal de municiores Para armas de fuego: Có.nete esle

delto, qlien sn @¡tar con éutorlzación ptev¿ de la DIGECAI¡¡. erporte mun¡c¡ones

para armas de luégo de terilorio nacionel pára lraslada¡as a clalqLie¡ otfo país E

responsable de esle deilo será sanc¡onado con prlsión de dos (2) a onco (5) años

¡¡co¡mulables y @miso de as mun¡c¡ones (Arliculo 102)'.

Estos delitos son de poca obseruanca, ya que ás arm¿s soñ inq.esadas al pais en

form¿ icita y porque en Gualema á no ex¡ste ¡ndustr¡a qle se dedique á la p.odu6ión

'Venta ¡legal de armas dé fuego: Comete el delto de venla ¡Legal d€ armas de fuego,

qu¡e¡ s¡n tener aulor¡zación de a DIGECAI¡. venda armas de fueSo Elresponsabe de

esle delilo será s¿ncioñado con prisión de ci¡co (5) a ocho (8) años inconmútab es y

@msode ¡as armas (Articulo 103)

'Venta ¡legal de mun¡ciones: Comete el deito de ve¡la ilegaL m'rnciones, quien sin

lener auto¡zación de La DIGECA¡¡, venda munlcones de armas de fuego E

respons¿ble de esie delio seré sanc¡onado co¡ prisón dé dn@ (s) ¿ ocho (8) años

¡nconmuiables y comiso de las mlnlclones (Anicu o 1 04)'.



"ve.ta ¡legal de explosivos: Comele e deilo de venta iegal de exploslvos qu¡en

venda sin la ¿ulorjzac¡ón del l¡¡n¡sterio de Défensa Naconal, cu¿lqu¡er case de

explosivós @ntenldos en la lev El respo¡seble de esle delilo seé sán.lonado con

prsón de dez (10) a qunce (15) años ln@nmutables y comlso dé ós erplosvos

(Adíc! o 105)'

La venta ¡lega de armas mlnciones y explosivos

lerrilor o ¡acio¡al, un porcentaje muy pequeño es el

á áuló¡izació. dé lá DlGEca[4.

'Fabricac¡ón ¡legal de armas de fuego: Comete el del¡to de fabric€cióñ iegai de

armas de fuego quien sn conlar @n a ¡cencia tespectiva de la DIGECAI4 fabnque

armas de fueso. El responsable de esle del to será sanclonado coñ ü siÓ¡ de clnco (5)

a ocho (8) años inconnutables y comiso de lás ám¿s de fuego. ios inslrumen¡os y

male¡ ales de fabri€clón (Anículo 106)

.Oel¡lo de fabricación de armas de fuego hechizas o alesanales: Cornele esle

de iro, qlien f¿br que esle tipo a¡m¿s de fuego. El ¡esponsab e de esie de ito será

sancionado coñ prsó¡ dé seis (6) a nueve (9) éños in@nmllabes y comiso de las

armas os ¡nslrumenlos y mater¡ales de labrlcacióñ (41íc!lo 1 07)"

u¡a aclvdad frecuenre en el

se ded G ¿ eslá actividád con

Este deilo es uno de los más cometldos e¡ el paÍs, porque la fabri€c¡ón de armas

hechuslieneun coslo baraio y resu ia fácil de e ¿boÉr.



'Oélito de fabricación ilegalde mun¡ciones: Comeie esie deliió, qlien sin @niarcon

a licencL¿ espect¡va ene¡didá por l¿ DIGECAIV iabrqle m!ñico.es p¿ra am¿s de

iuegó El esponsab e de este delilo será sáncionado con fl sión de ciñ@ (5) á ocho (8)

años ¡nco¡mulables y 6m¡so de os ¡nstrume¡los y matedales de iabicacó¡ (Articúlo

108)".

'Delito de fábricación, comercializac¡ón de chalecos anti-balas, ¡mplementos o

vestuarios de esta natüraleza: comelen esle delito las personas ndividuaes o

turidicas que se dediquen a la tab.icacióñ, @mercialiación de chalecos antibalas,

implementos o vestuarios de esta natura eza sin cumplr con los requisrios eslabecidos

en la ey Elresponsable de este delilo será sanc¡onado @n pisón de dos (2) a cuatro

(4) años y com so de la mer€dería (Adícúlo I09)

Esie del¡lo @s¡ no se observ¿ en Gu¿lemaa, porque es una nduslrL¿ €lfi€da y las

p€rsonas no denian n¡ con os fearsos pafá Prodlcnos n¡lampoco exisle demanda

'Del¡to de tenénc¡a ilegal do rnáquina reacond¡c¡onadora de munición para armas

de fueqo: Comeie e del to qu €n si¡ c.nt¿r 6n li@nc ¿ de la D IGECA[4, tenga en su

poder una o más maqu ñas re¿condicionado¡¿s de munlcón para armas de lu€go EL

responsable de esie dellto sorá s¿ncioñ¿do co¡ prisión de dos (2) a o¡co {5) años

lnconmutables y comiso de las máqu¡nas y mater aLes de fabieción (Aniculo 1 1 0)

'Del¡to detenenc¡a ¡logalde mate¡iales defabricac¡ón y/o r¿acondicionamienlo de

ñúniciones para amas de fu€go: Comele e del¡lo de tenencia iLegal de ñ¿ler¿les



de fab¡€c¡ón y/o reacond¡c¡o¡arnieñto de mu.icones p¿.¿ arnas de ilego quen

lenga eñ s! poder pólvoÉ especia ylúlmn¿ntes para la ¡n, s¡n habefoblenido icencia

de la D GECA[4. El responsábié de éste delno será s¿nconado con pns¡ón de dos (2) e

dn@ {5) años ¡nconmuiables y com¡so de los m¿teria es de fab €c ón (Aniculo 1 1 1 ).'

'Delito de tenencia ¡legal de amas de fuego artesanales o hech¡zas, armas con

núñero ds r€gistro altorado, armas con rúmero borrado o no legalmenle marcad.

por lá DIGECAM: Comele eldel¡to de tenenc¡a iiegalde a.masdefuegocon nLime¡o

'Del¡to de t€n.ncia ¡legal de ámas de fuego bélicas o de uso etclusivo del

Ejército de Guaremala, de las fuér¿ás de segundad y orden públ¡co dél Estado,

érplGivos, amas quimicas, b¡ológicas, atóñ¡cas, trampas bél¡c.s y am6

experimentalés: comete e delito de tenencja llega de armas de iuego bé¡€s o de

uso excllsvó de Ejército de Guatemaa o de as fuezas de segúridad y orden púb @

del Estado expos¡vos, ¿.mas quím¡€s, biologics, alómÉs, trañpas béli€s y armas

expermenta es, quien l€¡ga qna o más ¿mas de esta clase s¡n estar autorzado El

respo¡sable de esle delto se¡é sanoonado con prisióñ de diez (10) a qli¡ce (15) años

inconmllábes y comlsode r¿s¿mas (AriicuLo 112).'

El Estado de Gualemala faculia a os parliculares para la tenencia y portación de

am¿s de fuego, de @¡fom¡dad @n el Adiculo 38 de la Consiitución Política como un

der€cho inho¡énté á lá pérsona; siñ émbárgo, ése dé.echo se ve llñiládo en cua.to a la

clas¡¡@ción de afmas que se cons¡de¡an líc¡tás, porque las amas que l¿ ley eslablece

omo de lso exclusivo del Ejé¡cito por €p€sntar peiigrc nmine¡teen a soc¡edad



de regislro ¿ ter¿do bor€do

amas en cuaque¡a de las

será sa¡cionado con prsló¡

o no leqalme¡te marcado L¿

condiclones rnencionadas.

de dn@ (s)e ocho (8)años

persona que tenga una

El respoñsable de este

inconmutables y comiso

Con esla dispos¡c¡ón se prelende lener uñ reg¡stro verdade¡o y ¿ctLalizádo de l¿s

armas que se eñclenlfan en el lerrilorio de Gu¿temal¿: sn embafgo, con lodos sus

esfuezos e Eslado noha pod¡doeradr€rla posesióñ de dichés a.mas.

Con el pmpóslo de resli¡gir la tene¡cia ilegal de armas de fuego de uso exclusivo del

Ejército de Gu¿tema¿, e Esl¿do ha profer¡do está noma 6mplementar¡a al Arlicllo

112 de la Lev deArm¿sy Mu.icloñés

'Delito dé ténéncia ilégal de mun¡c¡ones: Comete e deito de leñenc¡a legal de

mun c¡ones para afmas de fuego qu e¡ léngá en su pódef munlc ones exclus¡vas para

¿rmas de iuego de lso exclusvo de Ejército de Glatemala, antibindate explosva,

¡nce.d¡¿.á o envene.ada.o. productos q!¡micos y natu¡ales. E¡ .espo¡sable de este

de¡to será sanclonado con prisión de c¡¡co (5) a ocho le) años inconmllab€s y comso

de l¿ munición (Artídlo 114)'

depós¡to ileqal de amas de

depósito ieg¿ de arm¿s de

fuego de uso c¡vil y/o deportivas: Comete

uso clvil y/o depodv¿s, qlien sin haberas

poder ires (3) o más armas de esla case. Elen ¿ DIGECAM lenga en su



¡esponséble de esie deliio ssé sanc¡onado con pfisón de ciñco (5) ¿ ocho (8) años

nconmutables y comiso de las amas (aticulo 115)'.

Aciualr¡enle esta norma se ve violeniada d€ m¿nera ffecueñte, incluso pof pefsonas

qle no se @nsjdeÉn @n índ¡ce de peligrosidad. lv'luchos parli@lares coecc¡ona¡

¿rmas como pasatiempo sin s¿berque i¡cufen eñ un deliro

'Dal¡to .le depós¡to ¡legal de armas de fuego bél¡cas o dé úso exclus¡vo del

Ejé.c¡to de Guatamala o de lastuenas de seguridad v oftlen públ¡co del Estado'

explG¡vos, amas quimicas, b¡o¡óg¡ca€, alóm¡cas, tramPas bél¡cas y am.s

erperimenta¡es: comeie el dellto de depós¡io iLegal de armas dé fuego bél¡cas Ó de

uso exc usivo de Ejé¡cilo de Guaiemala ó de as fuezas de sequr¡dad v orden púbLi@

del Estado, que¡ las lenga en su poder, s¡n estár ¿utorzado por la DjGECA[4 El

responsable de éste del¡to ser¿ sa¡cionado @n pfsió¡ de diez (10) ¿ q'r ¡ce i15) años

¡ñc.¡mulabes y @mlsode lasarmas (Adículo 116)

'O€l¡to de tenenc¡a de armerla ileqal: Comel€ el del¡lo de te¡encia de ármeria legá|,

Quen sin contar con icencia de la OIGECAI¡, de maneE permañ€¡le o habiuaL, le dé

manleñiñienlo o reparación a ¿.ñas de fueco que no sean de s! propied¿d El

responsab e de este del¡to será sancion¿do @n pfsLó¡ de d ez (10) a qu nce (15) áños

i¡conmutables y co.ñiso de ásámas (Adícllo 117)

'Delito de transporte y/o haslado ilegal de armas de fuego: Comele esle deLiio

quen si¡ @nl¿r @n licencia de la DIGECAI\¡, transporie o iraslade ármas de fu€gÓ



'Delito dé transporte y/o traslado ilegal de mun¡c¡onés P¿ra amas de fuegoi

Comete este del¡lo qu e¡ sin contar 6n liceñcia de portac¡ón o tenencia respectiva d€

¿ OIGECAM, transporte y/o lraslade cinclentá (50) o más munD¡ones

para ármas de luego El responsable de este delilo seÉ sanconado @n pns ón de

aes (3) ¿ qu¡n@ ('l5l años y com so de la múnición ianícllo 1'i 9) .

El @nlol sobre ellranspode de arm¿s y municlones dento dellenitorio naconal se

rea iza con vgllanci¿ o resguardo del Ejérc¡lo de Guatefirala, de o cont€rio nos

e¡@.tramos ante !n iíc¡lo pena.

en el lertorio n¿c¡o¡al El responsable de esie de ilo será sancionado on prisión

d ez (10) a quin@ (15)años inconmllab €s y comiso de las am¿s (Adículo 118)'

'Del¡tode trál¡co ¡lic¡to de amas de fuego o mun¡c¡ones: Com6le e deLto de lná.fico

¡ic¡to de armas de fuego o mun¡c¡ones quien mporle, exporte. adquiera, vend¿,

entregue, traslade o t ansllera clalquier t¡po de armas de iuego sus piezas,

componenles o municio¡es desde del ter torio n¿c¡onal haci¿ olo si:

a S cu.qurer. oe ros Ésl¿dos nvol-crddos _o lo ¿-lor¿a.

b. Sln @niar@n a licencia respect¡va de la D GECAIM.

c Sl as armas deflegono han sido mar€d¿s

d. Sl las máró¿s de lás arnás de fuego ha¡ sufrido fálsifi€cióñ, supresióñ o álterációñ



E responsable de esle de¡loserá sanc¡onado

ncoñmutables y 6ñso de las ¿rm¿s siéstas

uso cvlo deporl v€s (ArlícUo 120) .

'Del¡to de rráns¡to ¡lfcito de amas de foego o mun¡c¡ones: Comete de¡to de

tránsiio licito de armas de fuego o mlncones que¡ lransa por el leritorio naconal

¿rmas de fuego, sus piezas, @mponenles o mlnic¡ones, s¡n @niar @n la aulorac¡ón

respecl v¿ de lá DIGECAM Elrespoñsáble de esle delito será sanoio¡ado con prisió.

de diez (10)a doce (12)años inconmutables y @mlso de las amas (Adítu|ó 121)"

pr¡s¡ón de diez (10) a do@

de as cásificadas en la léy

'De¡ito dé porlac¡ón ¡¡egal de armas blancas de uso exclusivo del Ejé.cito de

Gúatemala o de las fuenas de segúridad y orden P|¡bl¡co del Estado: Comete

esre del to de portac ón de armas blan@s de uso exc usivo del Eté.c to de Guarema a o

de fuezas de segúddád y orden públ co d€ Eslado qu en po¡-1e arñ¿s de eslá clase.

El responsable de esle del¡to será sancionado co¡ prs ón de lres i3) a c¡n@ (5) ¿ños

inconmllablesv comiso de las armas (Articulo 122)

'Delito de portación ilég¿l de ám¿s dé fu€go dé uso c¡v¡l y/o doportivo: Comete el

del to de porlac¡ón ¡ egal de arma de fuego de uso c vll y/o depod vo, quien s n iicenc a

de l¿ DIGECAM o si¡ eslár allorizado legalmenle porie a.mas de fuego de las

cas¡fi€das en esta ey como de uso civil. depolvas o de ambas caes El

responsable de esie deriio seré sanc¡onádo co¡ prsón de ocho (e) a diez (10) años

inconmltables y @miso d€ las armás (ariícuró 123)'



Delilo portacion ileqal de armas hcchiTas o de f¡bricac¡on ónesanal: Co'ele i -,, 
_.

de ito de portacón ¡egal dé ¿rm¿s hechizas o de fábr¡cacón añesa¡al, qu e¡ porie de

cua¡quier manera armas hechas ó de rábricacióñ áriesána]. El responsable de este

delto será s¿.cion¿do co¡ prsón de d¡ez (10) a qulñce (rs) años in@nmuiables y

tum so de las armas (Alículo 124)'

'Délito de portación ilegal de armas de fuego bélicas o de uso étclos¡vo del

Ejéroito de Guatemala o de las fueEas de seguridad y orden públ¡co del Estado:

Coñete el dello de podac¡ón ileg¿lde ¿rm¿s de luego bé €s o do uso exclusivó del

Ejérc¡¡o de Guatenrala o de las fuez¿s de seguridad y orde. público del Esiado, qu¡en

sin ¿ltorlzac¡ón porie arm¿s de esta cl¿se E! responsabe de eslé delilo ser¿

sancionado con pr¡s¡ón de diez (r0) a qli.ce (15) años nconmuiables y co.ñisó dé las

'Delito dé portació. ¡legal de explosivos, amas qu¡micas, b¡ológ¡cas, atómicas,

tEmpas bélicas y amas experimentales: comete e delto de ponacón ilega de

explosvos árñás qliñic¿s. bllóqi€s. a{óm €s trampas bélicas y arm¿s

exper¡menlales, qu en pola arnras bélicas de esla clase El respo¡sab e de este de ilo

será sa.cionadocon pdsión de doce (12) ad¡ec¡ocho (18) años ¡n@¡mulables ycomiso

de l¿s armas (Adíc! o 126)'

'Delito de dispa.os sin causajGt¡ficadá: Comele esle delto q!¡en dspare con ¿rma

de iuego, sn c¿usa jlstifc¿da El respons¿ble de esle dellio será sanc¡onado con

p¡islón de uno (1)alres {3) añosycom¡so de as amas (Articuó 127)"



Elpensam¡enlo prlmario dellegisadorss proteqer e benjurid¡co de la vda y para esie

mmetido lllliz¿ esta normá juríd¡e pa¡a conlro ar el orden soc¡al y e lso arbilÉrio del

der€cho dele¡e¡cia y po.tación de ¿.m¿ defuego

'Del¡lo de portación de ama de fuego en estado dé émbriaguez o bajo efecto

droga6, estupefac¡entes o barbitúricos: Comele esté delto, !a persona qle

C-anoo la5 personds 56 6n-enlr¿^ b¿Jo afe..o de ésluPe'écienres se ve- prvadás de

dis@mmiento y sus facullades volli¡vas eslén alleradas y por eilo consliluyen una

ámé¡az¿ para él orden soci¿l

estado de embr¡aguez o bajo efeclo de cuaquie.lpo de droga prohblda por la ley,

Óslupelace.les, barbitúricos o bajo el efeto de cu6lquier suslá.cia qle a tere o

d sm¡ñuya sus lacull¿des menta es y/o vo il vas. pone arma de flego aun ten endo la

licencia respect¡va v¡oenie El .esponsable será sanco.ado @n multa de m¡l (Q

1 .000 00) a lres ml quellales (Q 3 000.00) (Arlícllo 1 28) '

'oélito de portación de amas de fúego con número de reg¡stro alterado, borado

o no leqa'mente marcada por !a DlGECAtlt; Comete e delilo de tende¡c¡a o

portacóñ de ¿má de fuégo @ñ número de regisko ¿ller¿do o bórudó ¡á pérso.¿ que

lenga o po¡1e una o más a.mas en claquiera de as @ndic¡ones menc¡onadas. E

responsáble de este deno será sá¡cionádo @n prisó¡ de dlez (10) a do@ (12) años

nco.mutables y comiso de las amas (An,culo 129)'



'Falla de la portac¡ón de un arma de fuego sin la licencia corrcsPond¡ente:

Comere falla la persona quele¡iéndo i@nci¿ para po¡1ación de arma detlego, pone

éste si¡ ¡lev¿. consigo la liencia respectiva, siempre y @ando ésla esté vlgenté. E

.esponsabre d€ esre delito será sanclonado @n prisión de diez (10) a qlince (15) años

inconmLrtab es y com¡so de ¿s armas El juez que conozcá deL caso mpondrá al

lnrractor mLrlta de m (a1,ooooo) ¿ mil qú nienios quetzales (O 150000) (Ai(ículo

130)',

'Falta de portación ostenlosa de ama de fu.go: Las personas con lic6nci¿ de

porración de arm¿, debefán portana encubierla y si¡ ostentación corñete falla de

pod¿ción oste¡losa o inlimidalori¿ qúien vlolente esia normá Eljúez que conoz€ del

óaso úpo¡drá a nrractor suspensión de a Llcenca de polaciór por (6) meses y multa

de un m¡lqletzaes(Q1,000 00) a m qulnlenlos quelzaLes (O 1 500 00) (Arli@lo 131) .

Los medlos de comun@cón nasiva han influencado a a sociedad moderna en el

sentido er.óneo de que pon¿r armas es un s¡gno de pode¡ económ @ y de género que

pretende in¡mdar y bri.dar un me¡saje subliminal de l¡vulnerabilidad y ¿rbit¡oi en

lug¿r de @nsi¡tu¡ru¡ me@nisnro desli¡ado excllsvame¡te para l¿ legít¡ma defensa.

'Falta en Ia portac¡ón deama de fueso con licéncia v¿nc¡da: Comelen esia falta las

personas que po¡1en a.ma defuego co¡ licenci¿ vencida, dentro de los l¡e¡nia (30)días

posteriores a su veñcmiento. A! i¡faclor se le impond¡é un¿ mulla de un mil quinientos

(a 1 500.00) alresm¡r(o 3,000 00)quetzLes (Adículo 132)"



'Dél¡to construcc¡ón cland6tina de pollgonos de iiro: Comete el delto de

construcclón candesl n¿ de poligono dé iko, quien s¡n autofiz¿cón de a olGEcAM

l¡siale o ¿condicione llqares p¿ra La práctica de tiro. sea de uso Público o pr¡vado. El

respo¡sable de este de¡lo sefá sanconado @n p¡lsión de cnco (5) a ocho (8) años

'Del¡to mod¡l¡cación ¡legal dé arma de fuego: Comete de¡¡lo de modii¡€ció¡

iegalde arma de ilego qulen modilique o transforme los me€n¡smos de l€s ¿rmas de

fúego, para que pueda ¿cciona.de lna máne¡¿ dilerente a asquefueron dlseñadas El

respoñsabe de este delilo será sancionado con pris óñ de ses (6) a ocho (8) años.

'Delito de repáración de arma de fuego no .eg¡strada: Qu¡en dé á orden de reparar

o repare de¡lro de un¿ armería, arrná de fuego no reg¡slrada 6n ¿ DIGECAI¡¡ Ei

respo¡sable d€ ésté deilo se¡á sancionado on p¡isión de se¡s (6) a ocho (8) años

i.@nmurables y de u¡o (1) a tres (3) ¿ños de slspensión de la lceñc¡a corespond¡eñie

y co.niso de l¿sarmas (Articulo 135)'

Esle Arricúlo está fevesldo de mpon¿nc¡a por consl tli e obielo de esl€ l€b¿lo

Esr¿ acrvdad peffilte l¿ slbsstenc¡a de as armas de iuego no rcgstEdas o hechizas

y asmismo da llq¿ra L¿ podación o tene.cia iegal



l.:I;.::'¡a
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Déliro dé susrráccion de lás ámás incáuradas o sujetas a comiso: O.¡en d\..,."

ejercic¡o de €¡qo o auior¡zación omiia remilia la DIGECAI¡, denlro delpL¿zo señalado

en esta ley,l¿sarmas secleslfadÉs, ln€uladas o sujetas a comrso, o susl.aig¿ elo ás

armas secuesl¡ad¿s i¡calladas o sujetas a com¡so Elresponsabe de esie deliló será

sancionado @n prisión de cn@ (5)a ocho (8) años inconmulables (Articulo 136)'

4.4, Análisis délArticulo 132 v de la Ley de Armas y Mun¡c¡ones

La Consiil!óió. Política de la Repúbl€ de Gualemalá eslpll¿ que no son punibles as

a@¡ones u omis¡ones que no €stén €lif€das @mo del¡to o falta y penad¿s por ey

anterior a s! pe.perración; esio de confonnidad co. e Artícllo 17 el clal iene u¡a

lras@¡dencia jurídica que da orgen a derecho pena po.qle p.oclam¿ a méx¡m¿

nlllum crmen nulum poena sne ege @mo una @lumn¿ vertebral del msmo

@nv¡lléndos en uno de sls pr ncip os iu¡dámenl¿les

De ahi nácé qué eL coñslilucionalismo moderño lo incluya e¡ el cuadro de los derechos

humanos. En parccdos téfininos se expresa en el Anículo 9 de l¿ Convencó¡

Ame.€ná de Derechos Hum¿nos: Nadie puede ser condenado por acc¡ones u

om siones que en e momento no fueran de ¡ct¡vos según e derecho apl¡cab e'

Elprincipio postula que solanente la ley estuente fomaldelderécho penal, por lo qué

impone al Legisador La prohibició¡ de dlctar leyes penales de conlen do La ey pen¿l

guatem¿he€ co¡ claridad y en forma exp¡esa establece qu€ por an¿logía, os jueces

no podÉ¡ crear fglras delictivás ni apll@¡ s¿nciones esla norma es congrue¡16 con el



Para e cáso de l¿ egisl¿c¡ón penal glatemalle€ el Código Pena excluye l¿ ánálogí¿

y reoula que os jueces no pueden crear fglr¿s del¡civas n¡ apliÓár sa¡ciones El

flndañe¡to de esa d¡sposición se resp¿ da @n e pri¡ciPio de leqal dad por 1o qué se

deduce q!é lllzar la analogía p¿.4 i¡legr¿¡ la ley pen€lirenlé á uná águna legal, sé

@ns¡dera prohibido porque es¡ona el prncipo de delensa const¡llc¡onal. es deci que

nó puedejlzg¿rse slno haydeilon pena sln una eyanterio.que os haya estabLec¡do

Es oportuno ¡nd¡car que e¡ á ley pe¡al hay nñguna !águ.a lega sno gue hay

lnex¡stencla de delto y en ese €so, e juez debe absolver o sobreseer al mputado de

u¡ del¡to inexislenle qle no puede ju2garse por analogíá

p¡¡nc¡po consttucio¡al que p.e@plúa que no hay delilo ni pen¿ sin

As mismo, os jleces i¡enen la ob isac ó¡ de €so ver los con¡¡ctos jlrídicos

su jlr¡sdiccó. s n ded o mod¡li€r la ey pena o ¿pliérl¿ por anelogia.

Der¡vado de lá regül¿ción lega menclonada anteriormente, los jue@s no pueden detar

de reso ve¡ un cáso concreio des¡Snado a su conocirñientó y resolucón coñ el p.eiexio

de osclrdad nsuiic¡eñca de la ley o agu¡a eg¿I, @n lafna dad de jlzgarlo de a

mism¿ m¿nerá l¡átando de inlegre¡ la ey penal

Qlando se da aguno de eslos presuplestos los juzgado¡es se oblgan a ap¡¡car a

an¿loqí¿ por cons¡derar que esla figura es ¿ semejanza para resolver !n caso no

prev sto eñ la ley siendo iLegal y proh b da por la Consl tuc ó¡ Poiillcá de l¿ Repúbli€ y

párticu¡arñenté por e Cód¡so P€nal Es imporlánte mencronar qu€ rá ¿naog¡á está

perm¡lda én olras r¿mas de defecho como el civl, fref€nlly adm¡¡¡slrat¡vo para



resolver agú¡ €so no @ntemplado en la ley no asi para el á€a pe¡al do¡de

encue¡tÉ proh¡b¡da en lorma expresa e ndubilable.

Como corolario de lodo lo desaroilado dent.o del p¡esenie kabajo ha podido

delerminarseque elmavo¡apone que puede darse almismo consiste e¡:

Al a¡alizar prollndamenre los de iros y fahas conlen¡dos en el Oecreto 15-2009, Ley de

Arm¿s y [4!n]cones, se confrrma qle ef€clivamente ex¡ste una laguna de derecho,

plesto q!é no exisle una ¡ormativa que @nlemp€ la conseoeñci¿ jlrídica de aque las

perso¡as que porten lénca venclda con un pe¡íodo mayor a tfe nla díasl pof lo que

se ncufe en una apl€c¡ón anaLóg@ altiplicár delto de pon¿cjón ilegalde a.ma de

Haber establecido que sí ex sle a¡alogia en l¿ ap !€ción de! Adiculo 123 de la Ley

Armas y Mu¡¡ciones e. complemen{o del Arlículo 132 de a r¡isr¡a ley, Pór cu¿¡lo

recure al delito de portación ileoal de arma de lueqo para encuad¡ar la @nducia

lna psfson¿ quo pos6e icencla venclda e¡ un pe¡iodo qle ex@da a tre¡nta días

Resulla lmpolante lomar en cue.ta que para que naze a la vda jurid¡ca la lalia en la

portaclón de arma dé flego 6¡ liénca véocidá debeñ mricurn os sguie¡lés

Poseer li@nc¡a prevlamente olorgada porla DIGECAñ|
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c QJ- ¿hce cr¿ se enc-enre vencoa oenuo dF os rer i¿ ojas sqJ.enres

Para qlese consltuya eldelito de po¡lació. ilegaide arma de fuego civilo deporliv6 es

neces¿r o que @n@ran los slgu¡enles presup{restos:

Que la DIGECAI¡ ¡o haya exiendido la icenci¿ respecuva pGviame¡ls

Por o tanto, al reallz€r él an¿lss @mparal¡vo eñire ambos Art'culos, es evidenle la

aplicac¡ón por análoqía que puede resultar al bús€¡ el @mplemento de esa laguna de

ey que existe Pofque ¡o se @niempla en ambos Articulos, aquella @nducia

aniúuíd¡ca suscepllbe de sancón, @mo lo es la porlación de arma de iuego @n

liceñciá ve¡c¡da e¡ un período mayor a treinla diási pero que al no enco¡lrá¡se

prav a¡nenle eslab ec¡da en la ley da or¡gen a este tipo de interpretac¡óni @ando lo que

fesu ta ¡mpefalivámenle necesaria es lna reforma egislativa que amp i€ el co¡lenido

de la noma y que excluya üalquier tipo dé viol¿ción ¿ las garantías @nsr¡iuc¡onales;

6mo el €so de a analogía en mater a penal expuosla 6n esle vabajo de invesiigác¡ón



CONCLUSIONES

2En

1. El Estado se ve imped¡do a resguardar las garaniías consiitucionáles y los lnes dél

derecho penal porque ia aclividad leg¡slaiiva .esulta deiiciente y eslo ocasio¡a

lagunas legalesque prop¡c¡an la aplicacó¡ po¡á¡aógiá.

la aciuaidad, os hlbu.álés de sente¡cia penalem¡ten se¡tenciás por anaoglá,

que condenan lá falla de poriación de arma de fuego como sisetratara deLdelilo

portacóñ ilega de arma de flego lo crales ilegale inconstilucional.

3 La pobación estud¡á¡til ¡ó le¡e conoclm¡ento sobre e co¡tenido de lá Ley de

Armas y Mlnicionesi lo cual aume¡tá a problemática de conocimiento sobre ta

analogía y de la violación de los p¡eceplos consiiluc¡o¡ales.

4. La inexistencia de una noma juridica especírica pára lá conducta de porlación ¡tesát

de arma de fuego con li@ncia ve¡cida mayor a ire¡nia dias deja incer.idumbre

ju.idica, ya que elsindicado queda sujeio a üna decisión judicial y no a ra ap¡cactó¡

5. Elp¡ncipio de legaidad se encuenira Élacio¡ado con a garantia conslitLcionatde

defensa y del debido procesoi ya que es a iravés de éste, que os iueces pleden

delerm¡nar si a conducia realizada encuadra dentro det Upo penat y si da orig€n at

proceso penal, pór lo tanlo esie principio se viola cuando et proceso penat es

¡mpulsado por una condLcla que nose€ncuenira previamente estáblecda en a ley.





RECOMENDACIONES

1 . E Esl,adó de Guatemaia debe buscar medidas para cumpti. con tos lines det deecho

penal y as garantlas constilucionales, implementá¡do planes que busquen coreair

la activdad defciente delCongresoy de esta manera evitar a existenc¡a de lagunas

legales queden lugara la apllcación poránalógia e¡ materia penat.

2. Los t¡iblnales de sente¡cia de ramo penal debe¡ rev¡sar los procesos bdicados

anle los órganos jlrisdiccionales a parlir de la vigencia de la Ley de Armas y

l4unic¡o¡es, qúe se hayan promovido por e deilo de portació¡ itegat dé arma de

iuego y tomar las medldas respectivas para garantizar los derechos consi¡iucionates

inherentes a la persona humana.

3. Promover por med¡o de los.ated.áti@s de derecho penat y a lravés de iécnicas de

invesligación que pérmltan a los estudiantes de ta facuttad de déreóho de tas

dlierenles univers¡dades delpais ta comparacón, e anátisis y etconocimiento de os

principios consliiucionáles y la confro¡iación co¡ as leyes penates pa€ detectar a

posible apli€clón poranaogia dentrode oiros cuerpos esates.

4. El Congréso de lá República de cuatemata debe ¡eformár la Ley de Amas y

l4unic¡ones para ncluú en su parte especia ia nomariva jurídica que ripirique ta

co¡dt¡cta iíciia de portación .¡e ama de fuego con licencia vencida mayor a ireinta

dlas y con esio resÍingir La potestadjudica de encuadrarta co¡dLcra en etdetito de

portaclón ilesalde ama de fueso.
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5. El Olgánismo Judicial debe utilizar m€canismos de

aclividad de los jue@s y juer"as, d6 foma que seá

tempEno del pro@so dob¡lidadeÉ, inegutaridades e ¡n@ngruencias €n ta ap[cáción

ontrapeso pa¡a conlrolar I

posible detectar en un ostado







Facullad de Ciencias Juddicas ySociales

Resullado de e¡cúeslas a población estúdlanlil.

Nrlmeró de enté-vistzdós 50

1. ¿Conoce usled elconlenido de la

ALÍERNATIVA

Ley deArmas y l,lunicionesy su Reglamenlo?:

ABSOLUÍO PORCENTAJE

22

28

00

50

st

NO

NO COIITESTARON

TOTALES

56%

00%

100%

PORCENTAJE



.r:-.''ñi{4:
Rapecio al conocimiento de la Ley de

población no conoce de los pBeptos

que existe una prcblemática de acceso

si se toma en cuenta que las pe€onás

de Ciencias Juldi€s y Socialesto sea.

st

NO

NO CONTESTARON

TOTALES

\:' 
-ATas y fllLnicorcs, se pJe* ***. q"" 

"\ ¡ i
*-."^, i

estipulados en dicha ley, lo cual da a enie¡der

al conocimien¡o de dicha nomalivai sobre todo

enlGvistadas pertenscen a la misma Facunad

é-studiañtes del dérecho

2. ¿Sábe usted que la ley penal suatemalteca establece en foma erprcsa que por

analoola los jueces no podÉn cedfisuÉs delictivas niapli@r sanciones?

agso!uTo PORCENTAJE

98%

02%

oo%

10004

49

01

00

50

PORCENTAJE



/t-'''i"i)
bF:";-"jPor otrá pade, los conocimienios básicos s€ puede ostablec€r que los esiudianies de

ereÉ de abogacia y nola¡iado, lienen cla¡o el 6on@pio de analogÍa, y sabeñ que

misma nodebeopuede serapli€bleen la leqislación penalen Guatemala.

3. ¿lene @nocimienlo que la Ley de Amas y Municio¡es no rcgua como fsuÉ

delicliva la portacióñ de armasdofuogo con licenciavencida mayor a treinta d ias denfo

st

NO

NO CONTESTARON

fOIALES

ABSOLUTO

20

a4

50

PORCENTAJE

52%

40%

08%

1ó0%

PORCENTAJE



Respecio a a fgula delicliva de la podación lesal de amas de

vencida, la mayoria iie¡e conocimienlo de Art¡culo 132 de la

l4unicionesi o sea, que sísaben que no s€ puede porÉr un arña de

4. ¿considera que debe ser rcfonnada la Ley de Amas y Municiones y adicionade

como ilícitos penales, la portación de ama de fueso con licencia vencida mayor a

sl

NO

NO CONTESTARON

fOTALES

ALTERNATIVA ABSOLUTO

49

00

01

50

PORCENTAIE

PORCENfAJE

980/o

00%

02%

1000,6

Íueso 6n rice¡cia\g¡¡r,,, ;



/¡:,;';r'U

ñ... ^tDe acuedo a la pÉhibición de apli€ción de analogra dentrc del derecho penal

gualemaliecot la población considera que os necesaria la ¡elorma a la Ley de Armas y

l¡uniciones pa¡a adicionaie como ¡lícitos penales, la podación de arma de fueso 6on

licencia vencida mayor a treinla dias, situación que concueda @n el Éspeio del

de.echo consliiucional en Gua¡emala y de los principios inspnadores del derecho penal.

5. ¿ Sabe usted que las snlencias @ndenaioias por analosía ya mencionadas, violan

elAnlculo 17 constitucional el cual esiablece que no hay deliio nipena sin ley anterlor y

elArtlculo 175 que rcgula la jeErquía constituc¡onal en cuanto á que ninguna ley podnl

contÉriar lás dbposiciones de laConstilución Polilica, siendo nulas de pleno de¡echo?

PORCENTAJE



¡6imismo, se debe tener erl cue¡ta que en el caso de que sean p¡onwciadás

senlencias condenalorias por anaLogia, se violentaía el Articulo 17 de ¡a Conslitución

Polilica de la Repúbli€ de Guatemála, el cual establee que no hay delito ni pena sjn

ley anleiori y también el Artlculo 175 de la misms que regula a jerarquia

constitucionál, p€cepluando que ninguna ley podrá @nirariar las disposiciones de la

Consttuc¡ón, siendo nulas de plenoderecho. En ba* a loanleriordebe @nsideÉ¡se a

¡ecesidad de toÍlalecer la legislación á causa de este vacio legaLya esiablecido.
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